
Sesion 27.a ordinaria en 13 de Agosto de 1892 
PRESIDENCIA DEL SEÑOR ZEGERS DON JULIO 

s u J.Y.[.A. R IO 

Se aprueba el acta de la sesión anterior.-Ouenta.--Se 
aprueba uua modificación introducida por el Senado en 
el proyecto relativo á la construcción de un ferrocarril 
entre Penco y Tomé. -A indicación del señor Mac-Clure 
se acuerda enviar una nota de agradecimiento al Con
greso argentino por los honores que en esa pafs se han 
tributldo á los restos de don Juan Mal'tlnez de Rozas.
A indicación del señor Ministro de Hacienda se acuerda 
preferencia para los proyectos fiuancieros informadog en 
la sesión anterior p'lr la Comisióu de Hacienda.-El se
ñor Concha pregunt% al seBor Ministro del Interior qué 
medidas ha tomado contrft el Gobernador de Putaendo, 
culpable, á juicio de Su Señoría, de las rivalidades y de 
sacuerdos producidos en ese departamento entre el ex 
presado Gobernador y la Municipalidad.-Contesta el 
señor Ministro y se da el incidente por terminado des
pués de usar de la palabra los señores Oristi y 'Valker 
Martínez don Joaquín.-Se pone en discusión y es apro 
bado en general un proyecto sobre nombramiento de una 
eomi.ión que proponga la reorganización de la planta de 
empleados y demás servicios de la administración ptíbli
oa. -Queda pendiente la discnsión particular del mismo 
proyecto.-A segunda hora se constituye la Cámara en 
sesión secreta. 

DOCUMENTOS 

Mensaje del Presidente de la República con el que acom· 
paña un proyecto de ley sobre privilegios exclusivos. 

Oficio del Senado con el que remite un proyecto relativo 
á concesión de suplementos al ítem 1 de la partida. 7.' del 
pr<>supuesto de Relaciones Exteriores. 

Id. del mismo en el que comunica que ha introducido 
una modificación en el proyecto sobre construcción de un 
ferrocarril entre Per.co y Tomé. 

Id. del mismo con el que remite un proyecto relativo á 
modifica la glosa del ítem 16 de la. partida 22 del presu· 
puesto de Justicia. 

Nota del Presidente de la Asamblea Nacional Legislati. 
va de Gu:;.temala. en la que solicita. el envío de una colee· 
ción del Boletín de Sesiones. 

Moción del señor Díaz Gallego sobre explotación de las 
salitreras del Estado. 

Id. del señor Aninat sobre cesi6n á la Municipalidad de 
los Angeles de todos los derechos y acciones que al Fisco 
oorresponden, en virtud de un contrato celebrado en 1883 
para colonizar terrenos en la subdelegación de S~nta Bár
bara del departamento de la Laja y en el actual departa· 
mento de Muh,hén. 

Se leyó y fué aprobada el acta siguiente: 

«Sesión 26. a ordinaria en U de Agosto de 1892. -Presi· 
dencia del señor Zegers don J ulio.- So abrió á las 3 hs. 
20 ms. P. M. Y asistieron los señores: 

• 

Aninat, Jorje 
Bannen, Pedro 
Barros Méndez, Luis 
Besa, Oarlos 
Bunster, J. Onofre 
Carr"sco Albano, V. 
Ooncha S., Carlos 
Oorrea A., José Gregorio 
Correa S., Juan de Dios 
Oristi, Manuel A. 
Díaz Besoaín, Joaquín 
Echeverría, Leondo 
Edw.\rds, Eduardo 
Eucina, Pacítico 
Errázuriz, Ladislao 
GazitlÍ~ B., Abraham 
González, Juan Antonio 
Gonzilez I~., Alberto 
González E., .N icolis 
Gonz:ílez Julio, A. 
Hevia Riquelme, Anselmo 
Irarrázaval, Oarlos 
Lamas, Al varo 
Larrain A., Enrique 
Mac-Clllre, Eduardo 
lIfathiou, Beltrán 
Matte, Eduardo 
Matte Pérez, Ricardo 
Montt, Alberto 
Montt, Enrique 

Montt, Pedro 
Ossa, Macarío 
Paredes, Bernardo 
Pleiteado, Francisco de P. 
Reyes, N olasco 
Riso-Patrón, Oarlos V. 
Robinet, Carlos T. 
Rodríguez H., Ricardo 
Silva V., José Antonio 
Tocornal, Juan E. 
Tocornal, Ismael 
Trumbull, Ricardo L. 
Urrutia Rozas, Luis 
Valdés Cuevas, Florencio 
Valdés Ortúzar, Ramón 
Vázquez, Erasmo 
Vial Ugarte, Daniel 
Vidal, Francisco A. 
Videla, Eduardo 
'Valker Martincz, Joaquín 
Zerrano, Rafael 

y los señores Ministros del 
Interior, de Relaciones Ex· 
teriores y Culto, Justicia é 
Instrucción Ptíblica, de 
Guerra y Marina, de Ha
cienda y de Industria y 
Obras Públicas y el Secre
tario. 

Se ley6 y fué aprobada el acta de la sesi6n anterior. 
Se di6 cuenta: 
1.0 De un oficio del Presidente de la República en 

que acusa recibo de la nota de esta Cámara en que se 
le comunic6 el resultado de la elección de Mesa di· 
rectiva. 

Se mancló archivarlo. 
2. o De un oficio del Senado en q ne acusa recibo de 

una nota igual á la anterior. 
Se mand6 archivarlo. 
3.° De dos informes de la C'mlÍsi6n de Hacienuu, 

en que propone proyectos de ley: 
a) Sobre cesaci6n del curso forzoso y vuelta á la 

circulaci6n metálica; y 
b) Sobre reorganizaci6n de la planta de empleados 

de la administraci6n y revisi6n de las peusiones de 
gracia. 

Quedaron para tabla. 
4.° De un informe de minoría del señor Santelices 

sobre el artículo 2.° del primero de los proyectos que 
se acaban de enumerar, 
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Se manuó agregarlo al informe de l.t mayoría. 
5. ° De dos informes de la Comisión de Ellllcación 

sobre las solicitUllrs tle don Allgd V ázquez y de duña 
Carolina LarenaR I'rndel. 

Pasaron el, la Comisión Revisora. 
6.° De cuatro informes (le la Comisión (le Guorra 

y Marina soble las solicitudes de doiu Melicla Gill 
Jerón, viuda de Jimóno7" de doña Pascuala Bello, 
viuda de Cruz; de doiía Cantalicia Candia, villr!a de 
J\Iuñoz y de doña Alejandrina Contreras, villila de 
Cavada. 

Pasaron á la Comisión Revisora. 
7. o Del dos solicitudes particulares: 
Una de doña Jertrlldis V'dldivicfo en qll~ pide au 

menLo de h pensión de montepío de que disfruta, y 
Otra de doña Bartola GÓlllez en '1110 pide pellsión 

de gl'a.;i¡J. 
Ambas pasaren á la Comisión de Guerra. 

El señor Presi(lente Zegars contestó al señor Ro
dríguez don Ricardo su pregunta de la sesi6n antc
¡-ior dicióndole que no existe en Secretnría proyecto 
alguno sobre denuncio de minas de carb6n de pie 
dra. 

El ~eiíor Concha Suoercaseaux hizo, soo!'e la acc
falía en que se encnentl'a el Juzgado de Letras (le 
Antofagasta, algunas observaciones que el señor na 
1'1'08 Luco (Ministro del Interior) se encargó de trans 
milir á su coleg1 el señor Ministro de Justicia. 

El señor Ossa pidió que se recomcndara á la Co
misión de Hacienda el desparho de su informe sobre 
la solicitud del señor Lister, que tiene por objeto 
plantear en el país la industria de elaboración del 
hierro. 

Expuso, con este motivo, el seiíor Presiden te Ze 
gers que la Comisión de Hacienda, que ha estado en
teramente dedicada al estudio de los proyectos finan 
cieros, procederá luego a tratar de los demás nsuntos 
que tiene en su cartera. 

Dentro de la orden (lel día continuó la discusiÓn 
p1rtieular (lel artÍculo 1.0 del proyecto de la C0mi
sión de Haciel1da sobre contratación en metálico, 
eonjuntamente con el artículo 1. ° del contra-proyecto 
del señor Gazitúa, é hicieron mo ele la palabra los 
señores l\Ionlt don Enrique .Y Robinet. 

Este último hiz) indicación para suprimir en el 
artículo de la Comisión la frase quo dice: «'lesde la 
promulgación de esta ley», con el objeto do poner en 
armonía es~e artículo con el que Su Señoría ha prü
puesto fijan/lo otra fecha para la vigencia de la ley_ 

Cerrado el de brrte se procellió á votrLr el articulo 
1.0 del contra-proyecto del señor Gazitú;¡, en votación 
nominal pacJida por este mismo señor Diputado, y 
flté desechada por 4~ votos contra tres, no tOlIlfmdo 
parte en la votación el sefíor Edwilrds don Eduar/lo. 

Votaron por la afirmativa los señoreo nllnster don 
J. Onofre, Gazitúa y Mac-Clnre. 

Votaron por la nrg:üiva los SCllOrcs Aniil:ü, na 
rros Luco, Barros 1\lélHlez, TIesa, Carrasco, Concha, 
Correa Alb:UlO, Correa Sanfuentei1, C¡i,sti, DíllZ Bél
soain, Edlevel'da, Erl'iÍr,uriz don Isidoro, Errázuriz 
don Ladislao, González don Juan Antonio, Gonz{¡Jcz 

E. don Alberto, Got\1iález E. don Nicolás, Gonzá· 
lez Julio, IrarriÍzlval, Lamas, Llll'rain Alcal,le, 1\1ac
!ver don Elll'i(IUC, l\bthieu,l\Iatte don E,lnar,lo, 
:\fatte don l~iGanlo, l\Iontt don Enriqne, J\Ioutt ,1011 
Pedro, Pleiteado, Hiso-Patrón V., Hobinet, Rodd
gnez n., Silva Verglua, Tocornal (Ion Jnan Eut'i/lue, 
Tocol'llal uun Isma(,), Tt'i1lllbnll, Urt'utia Rozas don 
Luis, Val,lós CLleva~, Yaldéló Ortúz'lr, Vial U garte, 
Videla, ,Valker Martínez don J oaq uín, Z"gers don 
Julio y ZerraJlo don Rlfael. 

Se puso en votación el artículo del pro ¡ecto de la 
Comisión en la inteligencia de que, si resultaba apro
bado el artículo 3.° propuesto por el señor Robinet, 
se suprimida la frase que dice: «(lesele la feelta de la 
promulgación de esta ley», y resultó aprobado por 36 
votos con tra 11. 

Pue"to en discusión el (lltículo 2.° conjuntamente 
con los artículos 2.° y signientcs del contra-proyecto 
(Id señ Ir GazitlÍa, hicieron uso de la palabra los ec
ilOres Robinet, l\Iontt don Enriqne, Hevia RiqnclnlA, 
1\1ac-I ver (l\fiuistro ele Hacienda), Errázuriz don La
dislao, Barros Mónd"z, Díaz Besoain, G¡Jzittla, To
carnal don Ismael, Zegers (Presiden tE:), 'Valker 
:\Inrt{nEz clon Joaquín, Tocol'llal dOlÍ J lllln Elll'iqup, 
Vial Ugrll'tc y Edwat'lls don E/luardo. 

En tl curso dcl uebate se hicieron las siguientes 
indicaciones: 

Por el señor Robinet, para modificar la referencia 
al Código de Comercio, diciendo que el que se deroga 
es el inciso 2.° del artículo 114. 

Por el señal' Gazittla para que se suprima en el 
artículo propuesto por la Comisión la referencia que 
se hace al artículo 1.14 de! Código de Comercio. 

Por el señor Presidente Zegers, para que se agre
gue al artículo, en subsillio, un inciso que disponga 
que la derogación del articulo 114 del Có,ligo de Co
mercio sólo regirá hasta el rcstaLlecimien to de la ciJ
culación metálico. 

Cerrado el debate, se pusieron en votación, en pd 
mer lugar, los artículos del contra-proyecto del señor 
GaziLúa y fueron desechados por 38 votos contra uno. 

La votación fué nominal, á petición del señor G<\
zitúa. 

Votó por la afirmativa el s'Jñor Gnitúa don 
Ahraham. 

Votflroll por la negativa 103 señores: Aninnt, Rlm
non, Barros Méll(lcz, BUllster clan J. Onofre, Couella, 
Correa Albano, Correa Sanflle;:tes, Cl'isti, DIaz B<l
eoaín, Edwcll'ds don E,luarJo, Ei'riÍzmiz don Ladislao, 
Gonz,'tlez E. don Alberto, GOllzálcz E. don Nicolá~, 
González Julio, Hevia Riquelme, L~llIas, Mac-Iver 
don Enrique, 1Iatte don E(lnardo, 1\Ia~te don Ricardo, 
l\Iontt (,Ion Enri'p¡r, l\Iolltt don :Pedl'o, Paredes, 
Plcitear!o, Riso-Patrón V., Robinet, Rodríguez n., 
Silva Vel'gara, Tocot'llal don Juan E., Tocornal don 
Ismael, Trllmbull, Urrutia Rozas don Luis, Va!(lós 
Clleva8, Vázquez, Vial Ugarte, Vi,bl A., Walker 
l\Iart{nez don Joaquín, Zeg¿rs don Julio, y Zorrullo 
don Rafael. 

Votado en seguilla el arti~nlo de la Comisión en 
la parte 110 ousernrla, fuó aprob.\\10 p"r 21> votos 
con tra siete. 

1,1 indicación del señor Rooillct fué aproballa por 
21 votos contra 15. 
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El inciso propuesto por el señor PresiJente Zegel's 
fué desechado por 20 votos contra 15. 

PllCsto en discusión el articulo 3.° propuesto por 
el señor R0binet para que esta ley no rija sillo des· 
pués de dictada la l'elaliva a la conversion metalica y 
retiro riel papcl-mone,ln, hizl) liSO de la p11abra d 
sellOr Ed\Vanl~ don Eduanlo, y, puesto en VOtllCiOll, 
resulto (lesechado por 21 votos con t ra 1 L 

Termino con esto la discusión del proyeeto tal co
mo ha sido aprobado. Dicll así: 

«Artículo 1.0 Desde la fecha de J..¡ promulgación 
de csta ley, las obligaciones que se contraigan en mo
nc,la (le oro ó plata, nacional ó extranjera, pcrán !'xi 
gibles en la moneJa convellicla, salv{) estipulación en 
contrario. 

» Art. 2.° Se derogan el inciso 2.' del artículo 114 
del Có,ligo de Comerüio, y en lo fJUC sean contmri03 
á esta ley, las leyes de 6 de Septiembre de 1878; ,le 
13 de Junio, 10 y 26 de Agosto de 1879 y de 10 
Enero y 1 9 de Agüsto de 1880». 

Se levantó la sosión á las 6 P. M. 
Se di6 cuenta: 
1. o Dd si!(ltÍente mensaje ,le S. E. el Presidente 

de la República: 

~Conciudadanos del Senado y de la Cámara Lle Diputados: 

En diversas ocasiones se ha representado la nece
~idad (le modificar la ley sobre privilegios excluoivos 
do 9 (le Septiembre de 1840. Distintos .proyectos 
han llegado al Congreso sin que hasta ahora hayan 
alcanzado á ser est\l(liad08. Cada día y á medida que 
se desarrolla el país se hrtce sen tir más esta necesi· 
dad. Des(le su vigencia la ley citarla no ha tenido 
otra modiflc;'ción que la introduciJa por la de 25 de 
Julio de 1872 que sati~fizl) una necesida,1 fuertemen
te ~entitla delOg1ndo la disposición qne ~stablecía el 
artículo 8.°, que daba lugar á 10$ privilegios ele intro
ducción y la consignada en la ley de 20 de Enero de 
1883 que rxtendía hasta veinte arIOS el plazo máxi· 
mo señalado por aquella ley, que era de diez años. 

El derecho de los inventores ha sido y es todavía 
teóricamente discutido por muchos economistas yes
critores, pero la jnsti0ia del principio de que los in· 
ventores [le un arte, industria, etc., son acreedores á 
que bs leJes establezcan una concesión especial en 
fa VOl' (le ellos, se encuen tra reconoci,la uni versalmen
t,e y todas las naciGnes civilizadag la consagran en su 
lügislación, sometiéndola iI la limitación de UD tiem
P,) determinado. Se funda esta limitación en el dvre
eho general para apl'oveclwr las ideas adquiriJas ó 
formadas üon los elementos qm las sociedades prOC1(
ran á todos los que viven y se forman en ellas. 

Deri vándose ele la invención el aerecho a los pri
vilegios, es evidente que no puede amparar el mismo 
principio los privilegios de introducción que sólo 
pudieran tener lugar como estímulo en época en que 
las rdadones en tre los países y de negocios, eran 
1l1ny diversos de. las creadas por las facílidalles que 
hoy da el comercio uni versal. 

Ha sido punto serio de discusión entre nosotros, 
la condición que esla ley elebe crear a I~s inventores 
extranjeros. 

En principio se ha igqnlado lÍ. los nacionales y á 
los extranjeros, y es obvio que se les equipare en este 
punto. 

Que,la por tomar en cnenta cuál habrá do ser la 
cOIHlición del extranjero que desee obtener privilegio 
en Chile pO! llna in vención. Sostenemos que no de· 
ben concc,lcrsc pri vilegios ele ir.lrüllucción y esta re· 
gla debe ciertnlllente aplicarse á lWcionalcs y extran
jer03. 1)0 acuul'llo con este criterio no PO(lrú. conce
derse privilegio por invenciones ó descubrimientos 
hechos en países extranjeros, que han llegado á ser 
dol dominio grneIal. 

Puede suceder, por el contrario, que inventores 
extranjeros que han obtenido en su país privilegio 
exclusi YO, pretendan traer á Chile su fabricación Ó 
procedimiento; cncontrfl!l(loso am parados por una con· 
cesión de pri \'ilegio, lle bed en j nsticia otorgárseles 
en Chile igual concesión. En conformidad con esta 
idea, se llega á la conclusión de que podrá conceder· 
se en Chile l'ri \'ilegio de in vencióll, al extranjero que 
se encuentra en su propio país en posesión de un 
pri vilegio concedi,lo conforme á sus leyes para la ex· 
plotación exclusiva (le su invención y por el tiempo 
que dure en dicho país la concesión do la patente. 

La concesión en la forma apuntada, reconociendo 
el derecho de los inventores y estimulándolos á intro
ducir su invención, aleja el ppligro de que puedan 
mantenerse pril'ilegios sobre fabricaciones ó procedi. 
mientos qlle en algún país han llegado ya á ser del 
dominio general. 

El privilegio deberá concEderee en la forma esta· 
blecida hoy por la mayor parle de las naciones, sin 
informe previo y sin que la concesión garantice ni la 
novedad del invenlo ni las condiciones de En aplica· 
ción industrial necesarias para que pueda ser paten-
ta(ln. . 

Qlle(hllá á 103 terceros interesados, cuando llegue 
el caso, hacer valer sus derechos pam anular ó des· 
truír d valor de la concesión. 

Conviene, en todo caso, establocer un gravamen por 
la inilcripción de los privilegios que aleje la idea de 
solicitarlos por futilezas y establecer un pequeño 
derecho an'lal para mantener la patente en vigor. 

Con arreglo á ias j¡leas anteriormente enunciadas 
y de acuerdo con el Consejo de Estado, tengo el ho
:lOr de someter á vuestra deliberación el siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Al tículo 1.0 El autor de un nuevo clescubrimiento 
ó invención para la fabricaeión Ó perfeccionamiento 
de máquina, herramienta ó de cualquier otro producto 
industrial, tiene el derecho de establecerlo y aproo 
vechar exclusivamente SllS beneficios, dentro de los 
limites y bajo las condiciones prescriptas por la pre
sente ley. Este derecho, que se acredita por medio de 
una patente, constituye un privilegio exclusivo. 

Art. 2." La concesión de los privilegios se hará 
sill examen previo, sin garantía de la realidad, no
vedad, mérito ue la in vencióll, ni exactitud de la 
descripción y sin perjuicio de tercero. 

Art. 3.° Para obtener su patente el solicitante de 
nn privilegio, presentalá en español su solicitud á la 
oficina respec~i va, acompañada de d03 pliego cerra
dos, conteniendo cada uno, una descripción del des
cubrimiento en términos claros y exactos, de modo 
que con su lectura una persona competente .pueda 
ejecutar ó emplear el descubrimiento. Deberá tam
bién presentar, junto con caela uno de los pliegos, un 
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plano detallado de la maquinaria ó aparato, y aun un 
modelo, si el caso se presta para cllo. 

L, wlieiLud debení. hacer30 en papel timbrado del 
valor de veinte pesos. 

Art. 4.° L'I presentación de cada solicitud se hará 
constar en una acta firmada por el solicitante y dos 
testigos, la que se extenderá en un registro que de· 
berá sor llevado al efecto, yen la cual se enunciará 
el día y la hora de la entrega de la solicitud, planos 
y modelos. Una .~opia de esta acta se dará al solici· 
tante y constituirá su pateute. 

Los pliegos, planos y modelos permanecerán secre· 
tos durante nn año á contar Jos(la la fecha de la con· 
cesi6n y se harán públicos al cabo de ese tiempo. 

Art. 5.° L')8 efectos de preferencia á que da dere 
cho una patente, comienzan desde el momento en 
que hace la petici6n. 

Art. 6.° LCls privilegios se concelerán en Chile 
por di,)z años. Sin embargo, si el solicitante hubiere 
obteniJo previamente privilegio en alguno 6 varios 
paíse3 extranjelOs por mencr plazo, ca,lucará el pri
vilegio en Chile en la misma fecha en que termine 
el más corto privilegio en el extranjero. 

Art. 7.° Una nueva invenci6n 6 des.3ubrimiento 
industrial patentado en el extranjero confiere {¡ su 
autor el derecho de obtener privilegio en Chile para 
plantear su fabricaci6n Ó aplicaci6n siempre que se 
solicite antes que expire el privilegio extranjero y 
antes que otros hayan implantado 6 puesto en ejecu
ci6n en el país el descubrimiento. En ningún caso se 
concederá para fabricaci6n 6 aplicaci6n que, aunque 
nuevos, no se hayan de ejecutar" en Chile. 

Art. 8.° Antes de entregarse la patente, el solici 
tante hará constar por el correspondiente recibo el 
haber enterado ell la ofieina respectiva la suma de 
cincuenta pesos. 

Esta eontribución cubrirá su patente durante el 
año ell qlle le fuere concedida y hasta el 31 de Di
ciembre del año ~iguiente á la concesi6n. 

En eata fecha y en el mismo día de los elemás 
años deberá pagar la contribuci6n para el año si
guiente en la forma que se detalla á continuaci6n: 

Año de la concesión y hasta el 
31 de Diciembre del año si-
guiente ........................ $ 50 

Terc~r año........................ 60 
Cuart,o año... ...... ............... 70 
Quinto año....................... 80 
Sexto año..... ............... .... 90 
Séptimo año......... ............ 100 
Octavo año....... .... ............ 110 
Noveno año...................... 120 
Décimo año...................... 130 

En ningún caso será devuelta la contribuci6n. 
Art. 9.° Los inventos de extranjeros no dOllli· 

ciliados en Chile que obtengan patente de privilegio 
pagarán una contribuci6n doble de la establecida en 
los incisos del articulo anterior. 

Art. 10. La patente caduca sin que pucela ser 
renova<la: 

L° Por no haherse establecido el artículo 6 la in
dustria á que ella se refiere dentro de los do., auos 
contados des,le lrt fecha de su concesi6nj y 

2,°'" Por falta de pago de la contribuci6n anual, 

ArL 11. Las patentes de pri vilegios de perfeccio. 
namiento de Hn invento ya privilegiado en Chile 
durantCl el primer año, solo podrán ser obtenidas por 
el dueño ele la patente primitiva. 

Si el dueño Je la patente de perfeccionamiento 
fuera otro que el de la patente primitiva, no podrá 
sin consentimiento de este último servirse del des
cubrimienb principal mientras dure la patente de 
éste, y recíprocamente, el dueño del privilegio primi
ti va no podrá explotar la mejora sin consen timiento 
de su dl1erlO. 

ArL 12. La persona que haga uw de un invento 
privilegiallo en Chile, 6 que ventla ó importe en el 
territorio chilello artículos cllya fabricaci6n ~está pri
vilegia,la, perderá á favor del dueño del privilegio 
los articulas elahorados y los instrumentos y aparatos 
especialmente destinados á su fabricaciÓn; le abonará 
los daños y perjuicios y pagará al Fisco una multa 
de cincuonta i lUil pesos. 

Art .. 13. De los juicios sobre privilegios conocerán 
los juzgados de comercio en la forma más breve y 
sumaria que sea posible. 

Art. 14. El Pr0siJente de la República queda 
autorizado para designar la oficina á que hacen refe
rencia los artículos 3.° y 8.°, á cuyo cargo debe (!orrer 
el re¡:;istro de privilegios exclusivos y la conservaci6n 
de planos, plip,gos y modelos, y para dictar el regla
mento necesario para poner en ejecución la presen
te ley. 

Santiago, á 11 de Agosto de 1892.-J aUGE l\10Nl'T. 

-v. Dávila Larrain. 
2. ° De los siguientes oficios del Senarlo: 
«Santiago, 12 de Ag0sto d~ 1892.-Devuelvo á. 

V. E., aprobarlo sin modificación, el proyecto de ley 
que concede un suplemento de dieciocho mil pesos 
al item 12 de la partida 32 del presupuesto del 
Interior deslina(lo al pago de empleados suplentes, 
oficiales auxiliares, carteros, buzoneras y otros gastos 
imprevistos de ccrreos. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDAHILLAS.--F. 

Oarvallo ElizaldtJ, Secretario». 

«Santiago, 12 de Agosto de 1892.-Con motivo 
del Mensaje que paso á munos de V. E., el Senado 
ha elado su aprobaci6n al siguiente 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo único.-Concédese un suplemento de dos
cientos cinco mil odlOcientos quince pesos ($ 205,815) 
al ítem 1 <le la jlarti,la 7.a Je! presupuesto de Rela 
ciones Exteriores, ítem destinado á gastos impre
vistos. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDAHILLAS.-F. 

Oarvallo Eli1.alde, Secretario.» 

«Salltiago, 13 ele Agosto lle 1892.-Pongo en 
conocimiento de V. K que el Senado ha tenido á 
bien am ohar el proyecto de ley que tiene por objeto 
conceuer á don Julio Dittborn, 6 á quien sus dere· 
chos represente, permiso para construir un ferroca· 
rril ,le vapor cntre el puerto de Penco y el puerto 
del Tomé, habiendo mOllificado el inciso 3.° del ar
tículo 5.° en los términos siguientes: 

El reintegro, en cuso da tener lugal' se hará. con 
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interés del seis por ciento al año, inmediatamente 
después de que el Estado hubiere hecho el pago. 

Dios gllarde á V. K-J. A. GANDARIT,LAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

~Santiago, 12 de Agosto de 1892.-Devuelvo á 
V. E., aprobado sin modificación, el proyecto de ley 
que concede al ítem único de la partiua 52 del pre
supuesto del Interior un suplemento de treinta mil 
pesos pna atender á gastos imprevistos generales. 

Dios gUflrde á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 
aarvallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 12 de Agosto de 189:1-Devuelvo á 
V. E., aprobado sin modifiClación, el proyicto de ley 
:rue concede un suplemento de veinte mil pesos 
($ 20,000) al ítem 6 de la partida 34 del presupuesto 
del Interior, destinado al pago de los pasajes, trans
portes, mayor arriendo de las oficinas, pDgO de su
plentes y otros gastos imprevistos del ramo de telé 
grafos. 

Dios guarde á V. K- J. A. GANDARILLAS.-F. 
Carvallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 12 de AJosto de 1892.-Con motivo 
elel mensaje que paso á manos de V, K, el Senado 
ha elado su aprobación al siguiente 

FROYffiCTO DE LEY: 

Artículo único.-Modifícflse la glosa del ítem 16, 
partida 22 del presu puesto del Ministerio de Justicia 
en la siguiente forma: 

«Para instalación, reparación y conservación de 
cárceleR». 

Dios gUflrde á V. K-J. A. GANDARILLAS.-F. 
Oarvallo Elizalde, Secretario.» 

«Santiago, 12 de Agosto de ] 892.-Pongo en co
nocimiento de V. E. que el Senado, en sesión de 10 
del corriente, ha tenido á bien elegir al señor don 
Waldo Sil va para su Presidente y al que sus~ribe 
para Vicepresidente. 

Dios guarde á V. K-J. A. GANDAHILLAS.-F. 
aa/'vallo .F;liza7de, Secretario.» 

3. o Df1 la siguiente nota: 
«Guatemala, 3 Je Julio de 1892.-Señor: Admi· 

rador entusiasta del noble y levantauo pueblo ele 
Chile, de,-leada que en el archivo de la Asamblea Na 
cional Legislativa de mi país, cuyo alto cuerpo tengü 
la honra de presiuir, estu viCia el Boletín de las se
siones del Congreso Nacional de esa República, para 
conocer con exactitud el origen é historia de la gue-
1'1'a heroica llevada á término para deponer al Presi
dente don José Manuel B:ilmaceua. 

Ea este concepto, si no hubiera inconveniente, rue· 
go á V. K se digne enviarme una colección del citado 
Boletín, sirviéu,lose aceptar las dos que le adjunto 
de lo~ númer<ls pllblicat!(¡s del Diario de las sesiones 
de esta Asamblea N¡lcional en el año corriente, que 
aunque no ofrezcan mayor interés, sí se regi,'ltra en 
ellos lo relati vo á la legal y pacílica transmisión (dia
rio número 8) de la Presiden~ia de la Replí.blica al 

general Reina Barrios, el 15 de Marzo último, acon
tecimiento de gran uignificación para Guatemala. 

Continuaré remi tiélJdole los demás números hasta 
completar la res pectiva publicación, esperando alcan
zar de la bondad de V. K el cange que por mi parte 
desearía estableciera y por cuyo resultado quedada 
verdaderamente satisfecho y agradecido, quien tiene 
la honra de ofrecerse de V. K con respetuosa consi
deración muy atento y seguro servidor.-J. l'into». 

Se acord6 hace}' el envío 8:Jlicitado. 
4.0 De las siguientes mociones: 

Honorable Cámara: 
En el mensaje de 4 de Julio último en que el 

Presidente de la República propone la creación de 
una Caja de Conversión para formar un fondo espe
cial destinado exclusivamente al pago de los billetes 
de curs o forzoso, se consigna, entre otras, la medida 
de enaj enar las Ealitreras pertenecientes al Estado, 
con el objeto de que ingrese en esa Caja el cincuen
ta por cieuto de su valor hasta completar la suma de 
cuatrocientas mil libras esterlinas. 

Antes de ocuparme de esta importantisima cues
tión, no me parece inoportuno recordar á la Honora
ble Cámara que el nitrato de sosa ó salitre de Tara· 
pacá, materia que constituye la riqueza en los :más 
importantes de nuestros salitrales, es un producto 
que viene explotándose, según lo acreditan algunos 
escritores, desde la segunda mitad del siglo pasado. 
En aquellos tiempos se le extraía y beneficiaba ocul
tamente, se dice en los bosques del Tamarugal, espe
eialmente en la Tirana, para fabricar con él parte de 
la pól vera que se gastaba en las minas de Huanta
jaya y Santa Rosa, la que, como el azogue, era enton
ces monopolizado y se expendía de cuenta de la Co
rona de España en los estancos y factorías á un altí· 
simo precio. 

Desde principios de nuestro siglo hasta (1830 en 
explotación y exportación fué regularizándose, y en 
aquel año el Gobierno del Perú la gmvó con un de
recho de cuatro centavos por quintal español expor
tado, derecho que más tarde fuá aumentado á cerca 
de veinte centavos. 

Consecuencia de la explotación y exportación re
gular del salitre fueron las creaciones como puertos 
mayores de Iquique y -Pisagua en 1855 y 1870 Y 
menores Patill0s, el Molle, J unín y otros en diver
sas épocas. Del mismo modo vino la regularización 
de la propiedad salitrera, constituyéndose con arre
glo á la ley minera, por el denuncio de estacas ó su
perficies cuadradas de doscientatl varas por lado, las 
que era permitiuo denunciar hasta el número de dos 
á cada persona. 

Este estado de cosas subsistió hasta Noviembre 
de 1868, en que se suspendió la concesión Je esta
cas, hallándose considerablemente desarrollada la ex
plotación y establecida por lo tanto sólidamente la 
indllstria. Mas como desde esa fecha se afirmaran las 
propieJaJes del salitre como abono y su :produ(?ción 
tomara rapidi~imo vuelo, el Gobie~no del Perú de
cretó en 1873 el estanco del nitrato, obligando á los 
productores á vender al Estado todo el salitre que 
elaborabanj vino en~1875 la expropiación de las mis
mas oncinas ó propiedades salitreras, abonando á 
los dueños cierto precio que debía ser fijado p':lr pe-
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ritos nombrados por ese Gobierno. Aquella operación 
hizo pasar á propiedad del E~tado 15,713 estacas, 
inclusa maquinaria y todo el contenido de cada fae 
na ó establecimiento de elaboración ó sean 4:3,025 
hectáreas de terreno salitrero qn~ habíul sielo eX[Jlo 
rados y reconocidos. Esa misma. operación hizo á aquel 
Gobiet'llo el único comerciante del nitl'iíto de sosa. 
Todavía en 1876 se establecieron los contratos (le 
elaboración de salitre, á virtud de los cuales el Go
bierno pagaba á lús antiguos pl'Odllctores el precio Lle 
veinte centavos por quintal pucsto eulas cancha~ de 
las respectivas oficinas. 

Tal era el estado de las salitreras de Tarapaclí, 
cuando en Abril de 1879 s8brevino la guerra con las 
repúblicas del Pení y Dolivia. 

Ahora bien, la enajenación de las salitreras de Ta
rapará es una cuestión que se viene propouiendo 
desde largo tiempo; trae quizá su origen Lleade antes 
del tratado de Ancón, que nos dió el dominio de 
aquella importantísima región y, á pesar de las vici
situdes por que ha pasado Tarapacá, con los cambios 
en la legislación que constituyó la propiedad salitre
ra llurante la dominación peruana, J¡¡ historia de la 
producción del salitre, 18,700 qnintales en 1830, 
510,879 idem en 1850, 3.043,000 quintales en 
1870, 4_869,000 idem en 1880, 9.478,000 idem 
00 1885, 21.050,000 idem en 1890, como la de 
su valor, que en un período de veinti,lós años 
(de 1867 á 1889) ha subido de 37 á 200 millo
nes de francos, según estadística europea, están en 
pugna con esa idea y manifiestan por el contrario, de 
una manera palmaria, que la industria salitrera, des
de su origen hasta nuestros días, viene experimen
tando un desarrollo cada vez mayor; sin embargo se 
insiste en ella y se piensa ellajenarjla más portentosa 
riqueza de que haya memoria para obtener con el 
cincuenta por ciento do su valor, cuatrocientas mil 
libras esterlinas con que garantir el retiro (Iel papel
moneda, lo qne supone que en concepto del Gobier
no las saEtreras en cuestión solo valen el doble de 
efia suma. 

Se ve con frecuencia que los que sostienen la ven
ta de los salitrales de Tarapacá equiparan esa opera
ción á la enajenación de la propiedad común ó á la 
venta Ile los terrenos que han quedado, por ejemplo, 
en Val paraíso, con la obra del malecón, 6 en Santia 
go con la canalización del 1\IapocllO, Ó en fin con los 
que se hijuelan allende el Dío-DLO, en nuestra anti
gua frontera. Creo qne semejante concepto envuelve 
uu grave error. La venta ele las salitreras del Estado 
no puede equipararse á la enajenación de 103 terrc
nos indicados: la comparación sería exacta y justa si 
sc la asimilara á la cnajenación ele una provincia, ó 
de parte de nuestro territorio ó de nuestra propia 
iud ustria nacional. 

Si la idea de enajenar nuestras salitreras demues
tra un vehemente deseo <lc satisfacer nueRtros com
promisos, como de poner término á la alarma produ
cida por las fluctuaciones del cambio internacional, 
propósitos y medidas en que taJos estamos interesa
doe, la realización de tal idea acreditaría sin embargo 
en un tiempo no muy lejano que habíamos incmrido 
en uno de los más graves errores que pueden men
cionarse en la vi(la de las naciones. 1\1e bastará lla
mar la atención tic la Honorable Cámara, en apoyo 

de esta aserción, á la circunstancia que, desde la 
ocupación de Tarapacá hasta llOy, no se tiene idea 
alguna oficial del verdadero valor de lo que se pre
ten,le enajenar; qne en esta operación no se trata (le 
vencler suelos propiamente en que más ó menos aun 
desle lejos se puede juzglr, sino el conteni,lo tli) 
aquellos terrellOS de la palllln, en dOI1,le se encuen
tra la región salitrcra y en donde están las oficinas 
del Estado. 

Juzgo bmbión <le gran trasccndencia para el por
venir de nuestra intlustl'Ía el he\:ho de que en esta 
operación uo tomarán parte nuestros nacionales, ó si 
intervienen, lo harán de ulla manera accidental para 
desprenderse al (lía siguiente de su adquisición en 
favor de extranjeros. Este hecho está corroborado 
con lo que se trata de obtener con la subasta que 
son tres millones Lle pesos anuales, hasta enterar los 
dos millones de libra~, que segtÍlil el etilculo del 1\Ii
nistr0 del ramo, equiva:en á quince millones de pe
sos, y esto no está al alcance de nuestros nacionales. 

La explotttción <lel s,ditre ademá3 es una indu'ltria 
extractiva q'le no pue,le parangonarse con la agrieul· 
tura, que <la mérito ó mayor valor al suelo, ni con 
la industria manufacturera que puede traer á lllIe!

tro territorio de un modo permanente el capital ex
tranjero. 

Todavía puedo agr('g'\rse que en aquella región 
hay cuantiosos CCtUSUlllOS, no sólo en los génerus y 
otros artículos de importación extranjera sino en los 
protlucto~ que por ahora suministra nuestro comercio 
interior, lo cual par-ece alcanza á no menos de doce 
millones de pesos anuales. Todos estos hechos harán 
comprender que la enajenación de las salitrera~, cual
quiera que sea la causa qUtl la motiva, haría pasar 
ípso (neto á manos extraiHIS la imponderable riqueza 
(le nuestro suelo, cerraría el má~ importante y seguro 
de nuestros mercados, haría aleatoria nue~tra cúm
pleta soberanía sobro Tarapacá como nnestra prospe
ridad interior y n0S expondría, en suma, á constan
tes y peligrosas contiendas internacionales. 

Más, pugnan con la idea de la enajenación otras 
consideraciones muy dignas ue que el legielador las 
tome en cnen~". Aludo á la necesidad imprescindi
ble de implantar y nacioualizal' una inrlustlia excln· 
3iva de Chile. Si dejamos que los campos salitrero~, 
y como consecuencia, sus proclucto~, pasen á manos 
de extranjeros Ó v¡lyan al exterior á buscar un mer
eado iqué dejanl(l~ á nuestros naeionales1 No otra 
cosa por ahora, que el alumbre, el sulfato de sosa, el 
bórax, la sal común, la alcaparrusa. que tambión se 
encuentran en la pampa del Tamarugal, inmediato al 
salitrf', e3to es, unas cuantas sustancias salinas, de 
ínfimo valor, compara(lo con el nitrato, que no tienen 
un mercado seguro, y que todas juntas no darían ocu
pación provechosa á uua centena ele nuestros indus
triales. Y si de un modo más ó menos directo sirve 
el salitre para la aplicación de esas sustancias meno 
cionadl18, como sucede en la fabricación del ácido 
sulfLhico, en la del Cl istal, en la transformación del 
bóray, tendremos como consecuencia necesaria, que 
los dueños de aquél harán también de esas materias, 
en tiempo no lejano, su propiedad exclusiva. Los 
minerales metaiicos que se explobn en T,lrapacá, en 
su mayor parte, son hoy propiedad de extranjeros. 
Así, pues, los chilenos vendrán á quedar excluidos 
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no sólo de la inuust,ria sino de la administración ue 
aq llella región. 

E~timo sin importancia las consideraciones aUllci· 
uas en pro ele la enajenación, ,le q'la nuevos dilSCU' 

brimientos ó los pro~resos uc la industria, como un 
conocimiento más profundo de hs acciones y rcac 
ciones de los cuerpos, etc., podrLm hacer para el E~ 
tado, en el transcurso llel tiem po, in útiles ó i 1Il pro 
ductibles nuestros salitrales. Observaciones análogas 
podrían hacerse y de un moclo lJ]á~ legítimo atin para 
manifesLar también que 103 metalQs preciosos se en· 
cuentran amenazados por causas idónticas en su valor 
industrial ó comercial ó para probar que es indiferen
te ó asunto de pOGa importanuia que un país deter
minauo posea ó no eSO.3 metales. Sin emblrgo, hasta 
hoy no hall da lo ¡esultado alguno los Qsfuerzos en
caminados á encontrar el nitrato en otras rccriones 
del gloh,), y lhdas laR cowliciollcs en que seg~ín la 
discusión cientifica se ha protlucitlo el nitrato tic sosa 
en Tarapelcá y más al sur como en Aguas Blancas y 
hasta las alturas de Maricungi\ en el cerro del Toro, 
no lejos de la ciudad de Copiapó, fundadamente pue
de aceptarse que Chile continualá siendo el único 
productor de salitre. 

Con relación á otro orden de observaciones, las re· 
ferentes al sulfato .le amoniaco, bien conocilla~ son 
las cir~unstanuias que demuestran que aquél no pue· 
de competir con el salitre, por su naturaleza misma, 
como no cabe tampoc') comparación con las mezclas 
de di versas sllstan·;ias que se llaman abonos al'tificia 
les, para quienes el nitrato es ulla materia prima de 
imprescindible uso. Aunque cstas consideraciones 
bastarían} en mi concepto, para poner tórmino á la 
cuestión propuesta, creo, sin embargo, neeesario dete 
nermo en ella ya que ideas di versas se han hecho 
valer en el sellO de la Honorable Cámara. 

El sulfato de amoniaco, que se preconiza como sub
sidiario del salitre, es un producto que se fabrica con 
ciertos residuos líquidos, obtenidos en la producción 
del gllS de alulIl brado Ó en la del colee ó destilación 
de materias animales ó bien tratando por el yeso 
aguas saturadas con carbón de amoniaco. En casos 
anteriores se galltan cien kilogramos de carbón de 
piedra para producir liqui,los amoniacaies y cincuen
ta y cinco kilogramos de ácido sulftirico para trans
formen éstos en sulfato ele amoniaco. El tratamiento 
por el yeso e3 de rara aplieación. En C\l[tllto al precio 
de fabrieación, refil'ién,lome á la Francia, hace diez 
años que cien kilogramos ó un quintal métrico 
de sulfato iruportab,) 50 francos mientras que igl\al 
cantidad de salitre valía sólo 20 francos; en 1888 se 
pagaba alli el sulfato de 28 ¡tÍ. 30 francos en ta nto 
que el slllitre había bajado á 19 Y dédmos de f!'an 
coso 

La manera como la ill'lustl'Ía produce el sulfato tle 
amoniaco nos deja el pleno convencimiento de que 
su fabricación no pueJe lí volunLld, llevarse á un 
límite muy consi\ler.lblc. Esa producción está !,llbo)'
di nada al consumo uel g;IS Ó al del coke, y hay un 
límite que no podría alterarse sino en la hipótesis de 
qua esos dos prJ\luctop, que son principales en la des 
tilación ::lel carbón, paS1l':m, tÍ, ser secundarios ó resi
duos y en su lugar quc\1aran los líq\lido~ a'110niacalcs, 
que sirven en la fabricación llol bu1fato, como pr\J
ducto principal. 

Semejante cambio haría ruinosa la industria, por 
cuanto cada quintal m¿trieo tIe carbón apenas pro
uu~e ocho litros de líqui,lo~ amoniacales y cen esto 
no habría empresa posible. 

He ahí como en 1889, la Gran Bretaña, con su 
pOdel'Ola industria manufacturera, solo llegó á fabri
car ,los y meuio millones de quintales de sulfato de 
amonillco, cantiJad qUE', seglln el esta,lo actual de 
cmpobredmiento ele los terrenos del continente euro
peo, y aten,lida la dosis de azoe que debe llevar el 
abono, quc se reputa de activiuad media, no alcanza
rla para veinte mil hectáreas. 

Menos perjudica á la proJucción dcl salitre la 
fabricació;¡ ue abollos al'tificialc8, por CU'luto no se 
trata en ella de descn brir sUotancias subsidiarias del 
salitre sino llnicamente de transformar ~iertas mate
rias y formar nH'zclas con venicntes á la nutrición 
y desarrollo lle las plantas y en las cuales nllcstro 
nitl\\to hace el principal p:1Pdl; así tran~forman para 
ser solubles los fosfatos naturales, fósiles ó minerales 
como los hnes0S, las coprolitas y la epertita; el leali· 
sals ó miucral pJtásico de StasRfurth, que es un clo· 
ruro múltiple de sodio, magnesia y potasio, para 
libJrtarlo de las impurezas, y todavía agregar por lo 
regular por0iones de cal, de óxido de hierro, etc., y 
todo esto porque los terrenos y el culti \'0 lo hacen 
nece~ario. Ninguna de las sustancias consÍtlel"ildas 
tiel¡e el azoe del nitrato, y siendo aql161 Ulla de las 
materias inli~ponsables para la vUa de las plantas, 
resulta que las primeras no potlrán reemplazar 111 
salitre, y el abono fabricado, para ser completo, debe 
contenerlo, ó en su lugar el sulfato de amoniaco, y 
heexpresaelo ya la importancia industrial de éste en 
comparación con el salitre. 

La fabri~ación de abonos artificiales podría ser un 
peligro para el salitre CUllllllo ella cayera en manos 
de los productores de éste, pues en tal caso podrían 
ellos re~tIillgir la elaboración del nitrato dentro de 
los límites qlte les conviniera, como embarazar la 
propagación de su uso, porque debe tomarse en cuen· 
ta que no es precisamente exacto que la convenien
cia del productor está en expender la mayor eantidad 
posible siho en obtener el mayor precio posible para 
elaborar menor cantidad. El monopolio de la produc
ción realizado por il1'lividuos !le la misma nacionali
dad, acerca las cosas á una solución como la que con· 
sidero. 

l\hs, si prescinllimos de las precedentes conside
raciones, ¿qné cosa e3 el salitre para nosot~os1-UIl 
prouucto exclusivo de Chile, podría agregar, un valor 
que solo Chile puelle tijar. En cuanto á su aplicación 
ó valor illlltlstrial, hástenos decir que es el primer 
elemento eu la fllbricación de ácido sulfúrico, mate
ria que en concepto de UHa de las más grandes ilus
traciones con que se honra nuestra raza, del eminen
te químico Dnma~, marca de una manera precisa y 
conveniente el adelanto inuustrial de un pais. Pero 
tojos los encomios q ne pudieran hacerse de nuestro 
nitrato, cOllsiderauo como materia prima en la fabri. 
cación de otras sustancias, son pequeños y de poca 
cuenta ClLIllLlo s'' mira su aplicación agrlcolll, como 
~),)!lO ti llléltm'Í.t fertilizante lle los tcnrenos estérile~ 
Ó 'lUí:! hall p0rdillo, por incesante cultivo, en más ó 
menos grado su primera feracidad. 

El empIco del salitre como abono está t,m intima. 
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mente ligado con la agricultura y con su enseñanza 
é implica entre nosotros tal des<,rrollo de nuestra 
riqueza y prosperidad que no puedo tratarlo, dentro 
de los estrechos límites de este preámbulo, con la 
detenci6n que mereee; pero debo recordar que la 
agt'icultura, cuya misión es transformar indefinida 
mente ciertos principios ó materias como el aire, el 
suelo y los abonos, no se comprende sin la produc
oi6n del trigo, del maíz, de la cebada, de la papa y 
en general sin el cultivo de todos los vegetales que 
entran, como primer factor, en la alimentación direc
ta 6 indirecta del género humano. Y si la agricultura 
no se comprende sin la manifesta.ci6n de todos esos 
productos tc6mo puede prescindirse del salitre que, 
entre los abonos nitrogenados ó azoados y de que 
aquella ha menester, es el primer07 

Se comprende fácilmente que, siendo Chile el 
único productor de salitre, es también nuestra Repú· 
blica la que puede llevar lozana vida á vastos cam
pos del continente europeo, que tiene diez millones 
de kil6metros cuadrados; de los Estados Unidos de 
la América del Norte, que tiene nueve y medio mi 
llones; del Brasil, que tiene ocho y medio; y de las 
demás Repúblicas de la América que hablan nuestro 
idioma, y haciendo abstracci6n del Asia y otros pun
tos de la tierra por ahora. 

Hablándonos el ingeniero francés señor Ch. Le
grand, en su memoria «La industria del nitrato de 
sosa en Chile», que reprodujo nuestra prensa en Fe
brero del p,esente año, del consumo del salitre, ex· 
pone que, habiendo consumido de nuestra producción 
total la Alemania el 35 por ciento, Francia 23 por 
ciento, Gran Bretaña 12 por ciento, Bélgica 12 por 
ciento, etc., si se toma en cuenta la superficie de esos 
países, resulta que la Bélgica no consume sino la 
sexta parte de la cantid'l.d de salitre que puede em
plear con provecho; que la Alemania, Gran Bretaña y 
Francia no más de 1/36, 1¡54 y 1/66 de que pueden 
gastar; y agrega que cuando esas tres naciones se ha
yan puesto al nivel de la Bélgica en eon¡:umo, su de
manda subirá á cerca de treinta y cinco y medio millo· 
nes de quintales métricos por año, que da setenta y 
siete millones ciento y tantos mil quintales españoles. 

Expone también este ingeniero que, siendo uatu
ral el incremento del consumo de otras naciones, al 
par de las mencionadas, y muy especialmente de los 
Estados Unidos de la América del Norte, que en 
1888 alcanzó á 8 por ciento, do blando así el que 
tenía en 1885, parece evidente que antes de largo 
tiempo la producción del salitre para abastecp.r el 
consumo, tendrá que hacerse cuatro veces mayor de 
lo que es en la actualidad. 

y icuál sería la utilidad que reportaría al Estado 
la enajenación de nuestros salitrales? iPodría esa ena· 
jenaci6n compensar siquiera una parte mínima de 
nuestros sacrificios ó de nuestras espectativas1 He 
aquí otra de las cuestiones y quizá la más importante 
que la Honorable Cámara debe tomar en cuenta al 
deliberar sobre la enajenaci6n de las salitreras perte
necien tes al Estado. 

De la Memoria de Hacienda de 1890 se saca que 
las setenta oficinas Ralitreras de Tarilpacá que perte
necen al Estado, contienen 7 ,822 estaea~, de tí Cit 

pacidad designada por la ley peruana. Si 89 hace en 
ese número la rebaja correspondiente á las estacas 

que fueron vendidas al Gobierno del Perú, sin tener 
salitre, nos queda la cifra de 6,572 estacas, que equi
valen á 18,372 hectireas. 

Pues bien, muchas veces se ha determinado el 
contenido de nitrato en una hectárea y, aunque sobre 
este punto existen y han exi'stído m uy diversas apre
ciaciones, como ilustrativas de la cuesti6n me permi
to consignar aquí s610 las dos siguientes: 

El promedio de las riquezas de los yacimientos sao 
litreros aceptado por los peritos señores Arancibia y 
Paz Soldán en la época de la expropiación peruana, 
es de ciento veinticinco mil quintales españoles por 
estaca. Esto nos llevaría á aceptar el hecho de que 
lÍnicamente en los yacimientos de Tarapacá y en las 
oficinas del Estado, se contienen en quintales espa· 
ñoles &21.500,000. 

Por su parte, el ingeniero señor Legrand, al deter
minar en 1890 la riqueza total de los salitrales de 
Chile, asigna en su Memoria antes citada 18,700 
quintales métricos de salitre comercial á la hectárea, 
lo cual nos da para los yacimientos fiscales de Tara
pacá 343.556,400 quintales métricos, 6 sean 746 mi
llones 661,739 quintales españoles. 

Bien se comprende, pues, que si esta cantidad 
enorme de un producto de nuestro suelo hubiera de 
enajenarse por quince ó treinta millones de pesos, 
venderíamos en dos 6 en cuatro centavos el quintal 
de salitre contenido en los yacimientos. . 

Esta portentosa riqueza no es ilusoria ni exagerada. 
Puedo aún invocar en comprobación de este aserto la 
opinión del señor Cocq-Port, manifestada en nuestra 
prensa en Febrero de 1889. Este señor asegura que 
en una elaboración de salitre de 20 millones de quin· 
tales españoles, se obtendría en ese tiempo un valor 
dei9.200,OOO pesos, que debían distribuirse así: 
28. 764,000 peso~ por gastos de elaboraci6n é impues
tos, que quedarían en Chile, y 50.436,000 pesos 
por ganancias, fletes, consumo de artículos extranje
ros, etc., que irían al exterior. Queda pues en evi
dencia, como no puede ser prudente, con un rendi
miento semejante, la enajenaci6n total de nuestros 
salitrales por un valor de quince ó treinta millones 
de pesos. 

Es un error creer que la situaci6n actual de Tara
pacá se debe á la importaci6n de los capitales extran
jeros ó á Sil actividad é inteligencia, y que, dada esa 
situación, es útil y conveniente de que nos despren
damos de lo que no está hajo nuestra acción inme
diata. Nuestra situación actual en esa región se debe 
á causas múltiples, pero se olvida que fueron los ca
pitales chilenos los que en el primer momento con
tribuyeron á formar y sostener la industria minera y 
salitrera de aquella provincia. En el primer momen
to la Compañía de Consignaci6n y luego los Bancos 
de Val paraíso, el Mobiliario y N a0ional de Chile; hé 
ahí las fuentes verdaderas de los recursos. Si des
pués el capital chileno cedió el puesto al capital ex
tranjero, tal cambio se debe á causas que no es fácil 
señalar. Ell primer término, nuestro Gobierno renun
ció directa ó indirectamente como propiedad neutral 
6 extranjera la propiedad ae los beligerantes, los cua
les de este modo hicieron infrLlCtuosos y estériles los 
esfuew1."; y derechos de Chile como ocupante bélico. 
An te . ., de la guerra del Pacífico, toaas 6 casi toJas las 
salitreras eran propiedad de beligerantes; con ella 
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cambió el estado de las cosas, y puso en situación de 
presentarse como dueños de los certificados, bonos, 
pri vilegios y acciones de los sali treros, no obstante 
la protesta de nuestro Gobierno, :1 neutrales que a'l 
quirieron el dominio de valiosísimas oficiIl'l~. Del 
propio modo contribuyeron {¡ proJueil' la situación 
actual, la expulsión de los chilenos del Pen'l y Roli 
via, el alza del salitre con motivo dél bloqueo de 
Iquique en 1879, de que aprovecharon únicallllmto 
los neutrales ó extranjeros; la completa prescindencia 
de nuestra administración para expropiar los fe noca
rriles de Tarapacá, las disposiciones de 1880 y 1881 
sobre continuaci6n de los contratos de elaboración, 
establecimientos del impuesto cesando aqnollos con 
tratos y la denlución de algunas oficinas á los time 
::lores de los certificados, y en 18821a enajenación de 
oficinas en pública subasta por el cincuenta por cien
to de su valor nominal ó se 1 el asignado en el acto 
de la expropiación. 

Corresponde, pues, al legi.slador poner término á 
los males ya originados como prevenir los que nece 
saria y naturalmente tendrían que producirse, agra
vándo'le los primflros, si hubieran de enajenarse nues 
tros yacimientos de salitre. Tócale dictar las medi
das conducentes para nacionalizar las provincias del 
norte no sólo en su vida poli tic a y civil sino en la 
industrial y comercial; porque debe pensar que la reo. 
gión del norte de nuestro tenitorio es una fuente ina
gotable de prosperidad y riqueza para Chile y que á 
su existencia está vinculada también de una manera 
íntima, la prosperidad y riqueza de las demás provin
cias; que Tarapacá puede ser mañana ó cuando quie
ra el legislador, auxiliada por la imponderable rique
za que le ha dado la naturaleza, nuestra primera ;>ro
vincia manufacturera, pues á la sombra del salitre 
puede fabricar el ácido s~¡JflÍrico, los llamados abo
nos químicos ó artificiales, la pólvora y sus derivados; 
concentrar los guanos pobres; transformar la boraci
ta en bórax; puede, en fin, originar el establecimien 
to de la elaboración del hierro por sus grantles con
sumo_s y continuar siendo, si el legislador la atiende, 
el prImer mercado de nuestra incipiente agricultura. 

N o debemos 01 vidar que en la actualidad Chile es 
un país á la vez minero y agricultor; que atendido 
el valor de sus productos, la minería tiene más im
portancia que la agricultura; pero andando el tiempo 
tendrá que invertirae esta situación, pues que la ex
plotación del suelo es de mejor duración que otra 
alguna. Tal es también el orden natl1l'al de las cosas. 
Mas bPuede la agricultUl':i\ alcanzar For sí sola este 
predominio con prescindencia de los agentes minera
les1 Ya al principio me he ocupado de esta cuestión. 
Es un hecho inconcuso que el suelo se empobrece 
con el tra1:Jajo ó el cultivo; para que siga producien 
do ó para que sea satisfactoria la producción, es ne
cesario restablecer indnstrialmente los elementos que 
pierde, y el modo de restituirlos no es otro que in
troducir en él determinadas sustancias minerales. 
N uestra estadística señala rendimientos, que apenas 
pueden considerarse como la mitad de pasadas fera
cidades, en campos como los de Maipo, CUl'icó, Tal
ca, etc.; lo cual pon~ en evidencia que para elmrjor 
éxito de nuestros cultivos, necesitamos abonar ya 
muchas de nuestras tierras. 

Si _nos desprendemos hoy de la propiedad del 

campo productor de salitre, el primero de 108 abonos, 
el empobrecimiento de nuestras tierras seguirá ha
cióndoso mayor porque el remedio lo alejamos de 
nuestras puertas; nosotros mismos nos pondremos en 
las condiciones del agricultor europeo, ya que la ma· 
teria tendrá para nosotros el precio que tiene para él 
y manifestaremos que no nos hemos penetrado de la 
nncesidacl imprescindible ue generalizar en nuestros 
campos el uso de los abonos, y en suma, daremos 
prueba de que no deseamos ó no queremos que 
nuestra agricultura aproveche sus grandes beneficios. 

El interés que tenemos de conservar aquellos ya· 
cimientos no debe ni puede posponerse ,\ la conside
ración nimia, en mi concepto, de que es conveniente 
la enajenación como un medio de impedir que se ex· 
ploten clandestinamente los terrenos vacantes del 
E"tado, pOl'que si hoy se explotan asl, burlando la 
vigilancia de la autoridad, del mismo modo mañana 
se explotarán los colindan tes con las salitreras ven
dichs, ya que no hay razón para suponer que se ven-
da en un solo acto ó en limitado tiempo todas las 
oficinas que tiene el Estado, y si hay peligro en que 
la industria salitrera pase totalmente á manos estra
ñas, la venta por la causa indicada de terrenos co
lindantes con particulares, traerá. más tarde la de 
otros que colinden con éstos, y así desaparecerá al 
fin la posibilidad de que nuestros n:lcionales ocupen • 
con sus capitales y C011 su industria la riqueza sali
trera. 

Mis propósitos no son excluir de la zona salitrera 
á los extranjeros, sino de que participen también 
nuestros nacionales de los beneficios que hoy día dis
frutan aquéllos exclusivamente. Creo que dentro del 
orden deideas que me mueven {¡ ocuparme de tan grao 
ve asunto, no hay ataque á la libertad de industria, 
ni hostilidad al capital extranjero, ni acrecimiento do 
las funciones del Estado, ni intervención de éste en 
lo que solo elebe dejarse á la iniciativa é interés in
dividual. Reclamo sólo una legislación protectora pe
ro justa qu.e garantice en la suce~ión del tiempo la 
prosperidad de nuestros nacionales. 

Penetrado de estos propósitos, creo que ha llegado 
la oportunidad de que se concluya el levantamiento 
general del plano de las salitreras del Estado, que se 
reconozcan los yacimientos y se determine su valor, 
base úlIic'l en que hu !:Jiera de descansar su enajena
ción; que desde luego se formen lotes del campo sa
litt'ero y que el Estado se desprenda de ellos única
mente en obsequio de empresas ó sociedades chile
nas; que sin renunciar al derecho que tiene de poner 
contribución al salitre que se exporte, el Estado ten
ga opción á una parte del nitrato que se elabore, pe
ro sin que intervenga en los procedimientos indus
triales ó de administración, de modo que las empre
sas puedan proceder con absuluta libertad ó como 
dueños exclusivos, y que la parte de salitre que co
rresponda al Fi::sco se aplique con preferencia, sin 
otro gravamen que el de costo, á la agricultura de 
nuestro país. 

En consecuencia, tengo el honor de proponer el 
siguiente 

rllOYgero ~DE LEY: 

Art. LOSe autoriza al Presidente de la República 
para que dé en explotación las salitreras ó terrenos 
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samreros, pertenecientes al Estado, IÍ las sociedades I dau cuando la explotaci6n galitrera en Tarapacá se 
organizadas con este objeta, con arreglo á las leyes haya practicado durante dos años á lo menos por un 
chilenas, y que tengan su domicilio dentro del terri- Illímero de diez oficinas organizadas y mantenidas 
torio de la Repúb]¡ca. por chilenos. 

Art. 2.° Las óalitreras 6 terrenos salitreros se divi- Art. 11. Las sociedades deberán plantear su expIo-
dirán en lotes de 300 hectáreas. taci6n en el plazo de un año contado desde la fecha 

S610 se alterará esta cabida cuando la extensión de la concesión. Esta plazo, por causa justificada, 
del suelo entre dos propiedades ya ocupadas no al- podrá el Presidente de la República ampliarlo hasta 
canzare á 600 hectáreas. por Eeis meses. 

1.os lotes deben ser segl,idos, sin que qucde terre- Art. 12. La producción del saWre correspondiente 
110 útil vacante entre ellos. al Fisco será vendida en el país á precio de costo 

Los terrenos agotados 6 explotados no Se tomarán para el exclusivo uso de las labores agrícolas. Satis· 
en cuenta al practical' la hijuelación. fecha esta demanda, el resto se destinará á la expor-

Art. 3. 0 Las sociedades chilenas que tuvieren cons- taci6n. 
tituído un capital de 150,000 pe~os, tendrán derecho Art. 13. La infracci')1l de cualquiera de las dispo. 
á un lote de 300 hectáreas; las que tuvieren un ('api- siciones que establece e5h ley será penada con la 
tal de 300,000 pesos, tendrán opción á dos lotes de pérdida de los derechos que ella confiere y con una 
igual capacidad. multa de 500 á 1,000 p'lSOS á beneficio fiscal. 

1!.:n el caso señalado en el inciso 1.0 del artículo Art. 14. La presente autorización será por el tér-
2.°, la sociedad aumentará su capital en la proporci6n mino de sc:s años, sin perjuicio de los derechos ad
de 200 pesos por hectárea de exceso sobre la cabida quiridos por las sociedades. 

del lote. Santiago, Agosto 12 de 1892.-José María Díaz, 
Art. 4.° Para que las sociedades puedan ejercitar Diputado por Ancud, Castro y Quinchao». 

el derecho que les confiere esta ley, deberán acrecE-
tal' previamente la existencia efectiva del capital 
social y que el valor de las acciones gratuitas no 
exceda de 5,000 pesos. 

Art. 5.° Durante los tres primeros años de la vi
gencia de la presente ley, el Presidente de la Repú. 
lllica no podrá distribuir más de 3,000 hectáreas por 
año; en lo sucesivo podrá distribuir el mismo número 
ron un aumento anual de 600 hectáreas. 

Art. 6.° El Presidentll de la República n0mbrará 
dos personas que con el título de Agente Salitrero 
del Gobierno de Chile, se encarguen en el extranjero 
de la venta y propagación del uso del salitre. El 
nombramiento deberá recaer en personas de las pr:¡
puestas por 1ft sociedad ó sociedades ya constituidas, 
cada una de las cuales designará para ese fin dos 
candidatos. 

Los agentes residirán en el continente que les de 
signe el Presidente de la República y darán cuenta 
trimestralmente á este funcionario y á las sociedades. 

Art. 7.° Los gastos que origine el reconocimiento 
de los terrenos para formar lotes, la formación de los 
caminos que fueren necesarios para la conducción ele 
los productos, sueldos de dclrgados fiscales y agentes 
en el extranjero, serán de cuenta del Estado. 

Art. 8.° El Presidente de la República nombrará 
un personal de illgeniero~, dependientes del Millis
terio de Obras Públicas, para que se encargue de los 
rccollocimientos y entrega de terrenos que establece 
esta ley, y de la continuación y conclusión del levan
tamiento generBl del plano de los salitrales del E~ta· 
do; debiendo, en consecuencia, cesaJ en sus fUllcio 
nes la Delegaci6n ~Salitrera creada por decreto de 
1.° de Abril de 1889. 

Art. 9.° El Estado percibirá sin ningún gravamen 
la tercera parte de los productos de cada sociedad á 
medida que se elaboren, y será representado por un 
delegado nombrado por el Presidente de la Repú
blica. 

Art. 10. El Presidente de la República podrá re
ducir la participación que expresa el artículo ante
rior á la cuarta parte de los productos de cada socie-

((Honorable Cámara: 

Por escritura pública otorgada en Santiago el 18 
de Noviembre de 1873, cedió el Fisco á Sánchez y 
C.", cuyos derechos aparecen hoy representados por 
la sucesi6n de don Javier Luis de Zañartu, terrenos 
nacionales ubicados en la suhdelegación de Santa 
Bárbara del departamento de la Laja y eu el actual 
departamento de Mulchén, que formaban antes par· 
te del de Nacimiento. 

Los concesionarins debían colonizar dichos terrenos 
en la forma determinada en dicho contrato; terrenos 
que en gran parte recibieron aquéllos á fines del 
mismo año y á principios del siguiente, recibiendo 
otros más en los añOF posteriores. 

Aquel contrato dió luego lugar á un interminable 
litigio, promovido en Santiago per don Javier Luis 
de Zañartu contra el Fisco. Como quince años han 
transcurrido desde la demanda y el juicio está toda
vía pendiente del nombramiento que debe hacerse 
de una comisión de arbitradores encargada de men
surar los terrenos entregados, habiéndose desechado 
la petición de resolución dA! contrato deducida en la 
contesbición y reconviniéndose por parte al Fisco. 

l!,;s todo lo que se ha avanzado durante aqucllargo 
transcurso de tiempo, en un expediente que en 1883 
tenía ya más de 400 fojas. 

Son notorios, y, en parte se explican, la deficien
cia y la morosidad con r¡ue de ordinario se defienden 
los derechos fiscales. 

En competencia con intereses particulares siempre 
acuciosoR, incansables y fflCtlIldos en al bitrios de to
do género, el Fisco se encuentra como litigante en 
situación desventajosa, lo que mayormente sucederá 
cuando, como en el caso á que me refiero, se trata de 
valores relativamente cuantiosos, litigados en Santia
go y radicados en los territorios del sur, donde será 
fácil al particular y muy difícil al representante fis
cal acumular t0dos los antecedentes y medios proba 
torios conducentes al esclarecimiento del derecho. 

Lo expuesto me ha movido á proponeros la cesión 
á la l\Iuuici¡..alidad de los Angele~ de los derechos 
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que al Fisco corresponden derivados del citado con· 
trato de culonización, sobre los referidos terrenos y 
frutos á qne haya lugar. 

Aq uella Munici paliJad ejercitará las acciones co 
rrespondientes, agitando el recordado juicio ó pro· 
moviendo otros IHHlVOS con el interés y diligencias 
de un particular hasta obtener el reconocimiento de 
los derechos cedidos y la devolu0ión de los exprli'sa· 
dos terrenos. 

Vendidos los que se recuperen, por lotes y en p1-
blica subasta, su precio se distribuirá por mitades 
ontre el Fisco y las municipalidades de la!! cabeceras 
de los departamentos en que respectivamente estu
vieren situados los terrenos vendiJos, tocando pro 
porcionalmente á ct\da de ellas la parte correspon· 
diente á los terrenos ubicados en su respectivo terri 
torio. 
D~ este modo obtendría el Fisco lo que acaso no 

conseguiría de otra suerte, y po,lrían aquellas muni· 
cipalidades fomentar el mejoramiento Je eus intere
ses locales. 

Oon el mérito dGl lo expuesto, tengo el honor de 
someter á vuestra consideración el siguiente 

PROYECTO DE I,EY: 

Art. 1.0 CéJense á la Municipalidad de los An
geles todos los derechos y acciones que al Fisco co
rresponden en virtu-l del contrato celebrado ~on 
Sállchez y C.a por escritura pública otorgada en San
tiago el18 Je Noviembre de 1883, para colonizar los 
terrenos que en él se indican. 

Art. 2.° Los terrenos que, en virtud de esta ce
sión la expresada Municipalidad recupere, serán ena
jenados por ella dentro de los seis meses siguientes 
por lotes y en pública subasta. 

Art. 3.° Del producto líquido que se obtenga por 
precios de ventas y por frutos corresponderá al Fisco 
la mitad. 

De la otra mitad deducirá la MuniJipalidad de los 
Angeles el importe de las costas ju.lieiales y demás 
gastos que le hubiere impuesto el ejercicio Je los de
rechos cediJos. 

El resto corresponderá á las municipalidades de 
los Angeles y de Mulchén, tocando á cada una (le 
éstas la parte correspondiente á los terrenos ubicados 
en aIJ respectivo territorio. 

Santiago, 12 de Age.<to de 1892.-Jorge Aninat, 
Diputado por la Laja.» 

5.° De tres solicitudes p.uticulares: 
Una del ex-capitán don Juan SomervilIe, en la 

que pide se le reponga en su antiguo empleo de ma
yordomo de armadores de la Ma('stranza General de 
los Ferrocarriles elel Estado. 

Otra de doña Emilia Vázquez, en la que pide se le 
acuerde alguna gratiJicación por los servicios presta
dos por su lujo don Marco Aurelio Gutirrrez. 

y la otra del capitán don Ruperto Larrain L. en 
que pide abono de servicios. 

El señor Zegers (Presider.te).-EI Honorable 
Senado ha devuelto con una ligera modificación el 
proyecto, aprobado por esta Cámara, relativo á uu 
ferrocarril de Penco al Tomé. Conforme á la práctica 
estable ciJa, se tomará en cuenta desde luego la mo
dificación introlucida en el proyecto. 

Así se hará. 

Se díó lectura á dicha lWJdijicación q/te consta en 
el ofieio del Senarlo, qllf? vn en la cuenta. 

El señor Zer¡ers ~Presidente).-La mOllificación 
del Honorable Senado no ha hecho más que aclarar 
el proyecto sin cambiar en el fondo lo resuelto por 
la Cámara. 

Se aproú6 sin debate y tdcitamente la modificación. 
El s~ñor l11ac-lve1' (Ministro de Hacienda).

Pido la palabra. 
El señor Zegel's (PresiJente).-La había pedido 

antes el señor Diputado por Limache. 
El señor Mac-Iver (Ministro de Hacienela).

l\1:e reservo para usar de la palabra después del señor 
Diputado qlle la ha pedido. 

El señor Me(,C-Cl1(,re.-La prensa nacional ha 
publicado, señor Presidente, diversas notas cambiadas 
entre nuestro Ministru de la República del Plata, y 
las autoridades de ese país, relativas á las mani
festaciones de inusitado explendor en medio de las 
cuales se han embarcado en BIlenos Aires los restoa 
del prócer de la Independencia <:le Chile, don Juan 
Martínez d~ Rozas. En dichas manifestaciones no ha 
tomado parte únicamente cierta fracción del país aro 
gentino, sino todo el país en genRral. De Mendoza, 
de Córdoba, de San J ulln han ido comisiones de ciu
dadanos acompañando las cenizas del ilustre padre 
de nuestra patria, además Je las corporaciones oficia
les que se han asociado á ese testimonio de confra· 
ternidad. En Buenos Aires el Gobierno y el Congre
so han rivalizado en cordialidad para tributar al gran
de hombre, cuyos restos nos eran devueltos, un ho
menaje digno de él y digno de una gran nación. 

l\íe parece un deber de cortesía y de confraterni
daJ americana corresponder á la manifestación del 
Congreso de la vecina República, enviándole un tes
timonio ele nuestra gratitud. Las nubes que parecían 
oscurecer el horizonte de nuestras relaciones con la 
Confederación Argentina. han desaparecido del todo 
mediante la prudencia de los negociadores de ambas 
repúblicas. Los hombres sensato'l de acá y de alIen
Je la cordillera están convencidos de que una políti. 
ca de paz, de cordialidad y armonía entre las dos 
grallrles naciones del continente sud-americano, es 
la que más conviene á la prosperidad y al desarrollo 
de ambas, y que los asuntos capaces de provocar en
tre ellas animosidades ó rencores no merecen ser toma
dos en cuenta, por ser nimios y despreciables. Todo 
motivo de rencor debe ser separado, toda animosidad 
debe acallarse; y, en estos momentos, en que la Repú
blica Argentina ha empeñado nuestra gratitud, hon· 
rando las cenizas de uno de los padres de Iluestra 
Independencia, la Cámara de Chile haría obra buena 
enviando á la Cámara argentina una nota especial de 
agradecimien too 

Hago inJicación en este sentido. 
El señor Zer¡el'S (Presidente) -En discusión la 

il1l1iüacióll del honorable Diputado de Limache. Si 
ningún señor Diputado usa de la palabra, ni exige 
votación, la daré por aprobada. 

Aprobada. 
Tiene la palabra el señor Ministro de Hacienda. 
El señor 1JIac-Ive¡' (Ministro de Hacienda).-

Pido la palabra, señor Presidente, para hacer indica
ción en el sentido de que se acuerde preferencia 
sobre todo otro asunto á los proyectos de Hacienda, 



384 CAMARA DE DIPUTADOS 

informado por la Comisión, de que se dió cuenta en cesiJad de llamar au')ra la atención del señor Minis· 
la sesi6n anterior. 

N o necesito decir muchas palabras para fundar mi 
indicación. 

Me basta insistir en la evidente conveniencia del 
pron to despacho de esos proyectos y recordar la si· 
tuación general del país en la absoluta estagnación 
en los negocios, con motivo de que las transacciones 
carecen de una base sólida de cálculo por no haberse 
dictado todavía estas leyes y en razón de que los 
negociantes no saben á qué atenerse en materia de 
moneda de cnrso legal. 

Estas e bservaciones, que naturalmente ocurrirán á 
todos los señores Diputarlos, les manifestarán cuán 
urgente es la aprobación de los asuntos para los cua' 
les he pedido preferencia. 

El señor ZerlerS (Presidente)'-iEl srñor Mi· 
nistro no se refiere al proyecto, que ya tiene prefé
rencia, relativo á cesi6n de créditos al Esta<l01 

El señor lJIac-Ivel' (Ministro de Hacien(1<t).
Para ese proyecto se ha acordado prefe~encia ya; pero 
mi petici6n es que se conceda preferencia á aquellos 
dos l'royllctos aún respecto de él. 

Cerrado el debate, se di6 tácitamente pOI' aprobarla 
la indicaci6n del señ01' Ministro. 

El señor Zegel'S (Presidente).-Pongo en cono
cimiento de la Cámara que se ha recibido del Hono' 
rabIe Senado un oficio con el que remite un proyecto 
que ese cuerpo trató en sesi6n secret:l. 

Si no hay inconveniente, á segumla hora se cons· 
tituirá la Cámara en sesión secreta para considerar 
ese asunto. 

Así se acordó. 

El señor Zegers (Pl'esidente)'-iAlgúu señor 
Diputado usa de la palabra antes de la orden del 
día1 

El señor Concha.-Pido la palabra. 
El señor Zegers (Presidente).-Puede mar de 

ella el honorable Diputado por los Andes, 

tro desde este asien too 
Arlemás, la Cámara sabe que pronto deberán veri· 

ficarse elecciones en la provincia de Aconcagua, y el 
interés de todos exige que los funcionarios que deban 
presidirlas, inspiren am plia confianza. Sería largo y 
molesto para la Cámara que enumerara la serie de 
irregularidades cometidas por el Gobernador Palanca 
en el corto tiempo durante el cual ha desempeñado 
ese cargo. Pero no temo a van zar un dicho temerario 
al decir que en el ejercicio de cada atribuci6n que 
corresponue al Gobernador, éste ha encontrado medio 
de infringir la ley Ó las ordenanzas municipales y 
constantemente ha faltado á los respetos que está 
obligarlo á guarrlar á la corporación municipal. 

Bajo su inspiración se entabl6 una acusaci6n ridí
cula contra algunos municipales, miembros de la 
mayoría, con el fin de cambiar é~ta á su favor. 

y aquí es curioso obsprvar que el Gobernador Po
lanco llamó desde el principio en9111igos á los qne 
militaban en el partido conservarlor, calificativo que 
envuelve una suposición antojadiz'l é infundalla, 
pues ese Gobernador no había tenido mejores ni más 
entusiastas auxiliares que los municipales conservado
res; si en vez de provocar rencillas y cometer ilega
lidades, hubiera comprendido que su d~ber es velar 
por la seguritlad y el adelantamiento de la pobla
ci6n. 

Para hacer durar la acusación á que me he rderi
do y mantenerla como una espa(la sobre la cabez'.l de 
los acusados, se retuvo al juez que suplía á la sazón 
el Juzgado de Putaenrlo, á pesar de haber sillo éste 
transladado á otro pun to, á pealr de los repetidos te· 
legramas del Ministro rle J Llstícin, Reñor Castellón, y 
á pesar de lo que la ley disponía. DJ este modo se 
evitaba que entrara el alcalde á conocer de la acusa· 
ci6n, lo que :intl'resaha sobrcm1nera al Gobel'llarlor 
y su circulo. 

En lo referente á la Beneficencia, propuso el señor 
'Ministro del Interior para miembro de la Junta, a un 
ex-municipal de la dictadura, don Hafael 2.° Sala
zar, miembro de una familia que ya ha ?i,lo nombra 
da en esta Cámara, en c0l1 11icivncs nalla favorables 
para ella. 

El señor Concha.-He pedido la palabra, ha 
norable PreEidente, para llamar la atenci6n del señor 
Ministro del Interior hacia la grave situación en que 
se encuentra el departamento ele Pntaendo, por razón 
de las dificultades antignas y constantes provocadas 
á la Municipalidad de ese departamento por el actual Los almsos cometiJos por el comanuante de poli-
Gobernador, señor Palanca. cía de la 100alidad, agente ilJl1letliato. y directo del 

Digo dificultades antiguas, porque ellas datan des- Gobernador, son gravísimos, habicnio lleg¡l(lo hasta 
de antes de la instalación de los municipio~, el~gidos aprehender al procundor municipal y hacer igual· 
el año pasado. En efecto, el Gobernador Pulanco di- mente otras prisiones arbitraria~. De ello tiene cono
ficultó desde la primera sesi6n municipal, con dila' cimieuto el señor .Ministro del Intcrio!', pnes en 
ciones y protestos contrarios á la ley, y hasta llegán- mi mesa tengo copia del telegrama que le fué remi· 
dose á abrir la sala de sesiones. Fllé necesario, y tido. 
después de repetidas instancias, que ell\Iinistro del «Putacndo, Abril de 1892. -Ex.cmo. Señor Pre
Interior y el Intendente (le Aconcagna expidieran sidente de la República.-::3antiago.-Tranlluilidad 
órdenes terminantes y categ6ricas, para que cesaran vecindario perturbada por encargados do guardarla. 
los inconvenientes que presentaba el Gobernador. Comandante de policía, obedeciendo plan ~oncertado 

Constantemente se ha tratado, por parte de la de antemano por Gobernador que se fué á Ligua y 
:Municipalidad, de arreglar este a;;unto y los demás juez que anda en San Felipe, persigue vecinos pací
de que me o~uparé más adelante, privada y amisto· ficos y respetable~, sobre to(lo á lllunicipales de ma
samente, y así he tenido ocasi6n de hacérselo presen- yoda. Antenoche redujo á prisi6n y mantiene en 
te al actual señor Ministro y á su honorable ante cárcel sin motivo alguno al s.eñor procarador munici· 
cesar. pal con tres cab<tlleros más. 

Pero como no se ha puesto remedio al mal y las Dígnese, EXC'llO. Señor, ordenar respeto á las leyes 
cosas empeoran en vez de mejorar, véome en la ne·' y garantías ciudndanos y libre á este pueblo de seme-
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jan tes mandones.-José del Pilar González, primer 
alcalde. 

La cruzada que empeíí6 el Gobernador en contra 
del médico de ciudad, el señor uoetor don Carlos 
Auger, es incaliHcable y ya ha quetlallv en claro la 
excelente conducta del doctor Auger y la falsclla,l 
de los «actos de inh'lll1anid"d» I!ue se le atribuían. 

El doctor Auger ha rendillo información de testi
gos en forma legal, y con ella ha acreditado ser ine
xacta la imputación que se le hacía. 

El señor Ministro se habrá impuesto con gusto de 
esta vindicación, pues conozco su celo por el buen 
servicio, y al mismo tiempo comprenderá que eran 
mal intencio.ladas é inexact[ls las informaciones que 
motivaron la nota que Su Señoria dirigi6 al doctor 
Anger. 

y para hacer im posible la permanencia de este 
funcionario en su puesto, el actual Gobernador «ha 
introducido la desmoralización en la dispensaría del 
pueblo, permitiendo que un empleado tan subalternt) 
como es el despachador de recetas, falte gravemente 
al respeto que debe á su jefe natmal é inmediato, el 
médico de ciudad, sin que haya tomado medida al
guna para reprimir la falta, ni impedir que se repita 
en lo sucesivo.» 

Así lo dice el acta de la Municipalidad, dirigida 
al Ministerio. 

El fin de estas intrigas es obtener la renuncia del 
actual médico y nombrar en su reemplazo al antiguo 
empleado, que ocupó ese puesto, que después de des
tituÍllo por la dictadura, acr"ditó entre ella mérito,' 
bastantes para obtener su reposición y debo advertir 
qu~ el actual titular debe su nombramiento al actual 
Ministn del Interior. 

El Gobernador h'l invadido además muchas de las 
atribuciones propias del primer alcalde, tomando en 
ocasiones á su cargo el riego de la población, y su 
aseo, como también se adueñó del agua del pueblo 
con lo cual favorecía 6 perseguía á amigos 6 á erie
migos. 

También debe tener conocimiento de esto el hono 
rabie señor lYlini~tro, porque con fecha 12 de Abril, 
se dirigió á ese departamento el sigllienLe telegmma 

«De Pntaendo á Santiago, Abril 12 de 1892.
Señor Ministro del Interillr:-Gobemador permite y 
patrocina comanda,nte policía para que me falte res
peto, tomándose atribuciones exclusivas alcalde. Ca 
mandante propia cuenta dos veces invertido órdenes 
dadas por alcaldía. Niega Gobernador ó alcalde di
rectamente se sirva suministrar policía para hacer 
cumplir Ordenanza aseo. Agua población repártenla 
antejo con perjuicio grave ele ella. Solicitóse sesión 
extraordinaria municipal, no convocó: pido V. S. am· 
paro, justicia, derech,).-Pl'imer alcalde.» 

En sus relaciones con la Municipalidad C5 dónde 
el Gobernador :Polanco ha cometido las más graves 
faltas, de las cuales sólo enumeraré las principales, 
sin extenderme en otras c0nsideraciones, á fin de no 
molestar por mucho tiempo la atención de la Cá· 
mara. 

De::de las primeras sesiones municipales el Gober 
nador Polanco presidió pretendiendo burlarse de los 
municipales, dirigiéndoles palabras hirientes y ame
nazadoras y llegando hasta introducir á la sala a per-

B. O. DE D. 

sanas ajenas á la corporación, permitiéndoles tomar 
parte en los de bates. Esto parece increíble y es la 
verdad. 

J~l Gobernador, por si y contra el acuerdo munici· 
pal, ha ca tll bia(lo los días y horas de sesión fijados, 
contrariando abiertamente la ley en este punto. 

Por raz6n de las distancias y la condición de los 
muuicipales, haLían éstos fijado como días de sesión 
los domingos a la 1. P. ]\f.; pues el Gobernador, pa
samIo por sobre este acuerdo, ha citado para las siete 
de la Iioche, hora en la cual era muy difícil y riesgoso 
conseguir la asistencia necesaria para formar q-uol'um. 

En ocasiones, el GObernador se negó á con vocal' á 
sesión, á pesar de haberlo solicitado en forma correc
ta y legal. 

Ha suspendido constantemente el expresa Jo Go
bernador, las sesiones antes de la hora Hjada, para 
evitar que se vote una moción de censura propuesta 
en contra de él. 

Adelllas de esto, el Gobernador mismo es quien 
hace y firma las citaciones, sin permitir que actúe el 
secretario de la Corporación, y prohibiendo á éste 
que dirij" citación alguna. 

La orl!enanza de poli da rural la publicó por bando 
antes (le que se aprobara el acta de la sesión en que 
aquella se discutió y aprobó. 

y sobre esta misma cuestiÓn faltó á la ley de 16 
de Dieiembre de 1881, plles citó para la leunión de 
mayores contribuyentes á per~onas que no eran los 
que correspondían legalmente. 

Ya ve la Cámara qué cúmulo de irregularidades, 
de faltas á la ley, de faltas á las ordenanzas y de fal
tas illl'espeto que está obligado á prestar á la Muni. 
cipalidad que está encargado de presidir, ha cometi
do rton Domingo Polanco. 

De casi todos los he~hos, que he aducido existe 
comprobación en el Ministerio, y antes de traer esta 
enestión á la Cámara, he preferido esperar se reúnan 
los antecedentes del caso. 

He querido traer hechos concretos y perfectamen
te comprobados, aun cuando estoy cierto de que el 
actual .Ministro, en cumplimiento ele su programa, 
será Hel custodio de las leyes y bastara que él se 
penetre de la existencia del mal, para que busque el 
remedio. 

Después de estos antecedentes, creo que la perma
nencia del Gobernador Polanco en su puesto, es un 
hecho que purto rompre.nderse antes de ahora, pero 
que hoy no debemos admitir. 

Perm ítame la Cámara una última observación. 
Haciéndole ciertos cargos al señor Polanco sobre 

su intervenci6n en las últimas elecciones como Go
bernador de la Ligua, dicho señor se sinceraba y para 
ello dijo al que habla: 

«iCómo habría podido intervenir yo que no man· 
dé preso á don Fernando Irarrázaval, como era de 
mi deber, cU'lIldo este señor se retiró de la sala de 
mi despacho sin despedirse?» 

Ya ve la Oámara y el señor Ministro qué idea tie
ne ese señor de lo que es la ley y de lo (¡ue son las 
garantías individuales. 

El aútual Gabinete que ha levantado también la 
bancl2ra de la no intervención electoral, no pDdrá 
m'lntener en su puesto al actual Goberna,lor de Pu-

4!J-50 
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taendo, si quiere que el paíR confíe en sus propósi- y, para sabr.r lo que ha ae hacer, se reúne en casa 
tos. Con agentes como éstos, no habrá ni podra haber del C\lm don(1(', y con nY'.:da de éste, se redactan las 
en Chile libertad electoral. ill\licaciollc8 y los discm'sos. De aquí resnlb 1110 si 

El señor Ba1'ros Lu .. co (Ministro del Interior). 8~ H~scita ca sesión cllal"llIicla otra (;upsLión, como ca
--Varios de los cargos que ha fOfmulauo el honom- rocen (]e el iL,I'i.u para formarse eOllciencia acerca (l() 
ble Diputauo en contra del Gobel'llador csLín ineluí· clb, posterg .. m 1<1., (li"CllSiones l!lletil q ile han pocldo 
dos en una presentación quo se hizo al COllsejo de (;'insultarse C)ll el pÚl'l'OCO subre el c:lmino que han 
Estauo en contra de aqllel fllncionario por la ]llant- <18 tomar. 
cipaliuad del departamento. ) Esto, (',1 el p'Jrlo,I() elo S()SiOllCS ordinarias no tieue 

No SI? si el honorable Diputado desea que se S11S' l1lnyores illcnnvcni"ntes, pncs la J\Iullioipdiüaü fija 
penda esta causa, y se vcntile la cuestión ante la lus horas y ,lía" (,Il quo (¡ebe rO'lllirs(). Pero !lO suce
Camara. ,h lo llli,mlO Ul ],¡,; cxlmonlin<l!'ias, pam las cuales el 

Yo desearía que se dejara al Consejo de Esta,lo el Guberna(lor fija (¡(as y llOras distintas; de donde I~e· 
conocimiento de los antecedentes para que 01 adopte sult,1 q ne los llluniei pales se eleclaran i m posibili tados 
la resolución que convenga en conformidad á la ley. para asistil'. Esto es todo lo que en realidad ha ocu-

La Cámara comprende perfectamente que todos rrielo. 
los cargos que se hagan á los gobernadores Cl)lllO pre· Debo arlvcrlir también, á propósito de la referen
sidentes ue las municipalidades, caen bajo Id jurisuic. cia que ha hecho el hOllorahlo llilJ\ltClllo por los An
ción del Consejo de Estado. (les á las próximas pasarlas elecciones, que el Gohe~-

El Gobierno puede sólo corregir aquellos actos que nauor Polanco sólo fné elegirlo en las vísperas de 
son del resorte del Ejecutivo. efectuarse aquolbs en la LigUB, entrando tÍ reempla-

De manera que si Su Señoría formula cargos en zur á don José Dolores Lo~)()s, que ocupaba este pues
contra del Gobernador de Putaendo sólo en su caritc- to, y era persona que tenia relaciones estrechas con 
ter de Gobernador, el Ministerio procederá oyendo el entonces Ministro del Interior sellOr IrClrraznal y 
primeramente á dicho funcionario: entiendo q'w el que fué nombrado por el honomhle Ministro de Ha
honorable Diputado conve!idra conmigo en la neceo cienela, jefe uel Resgu::.rclo del Papudo y Zapallill', 
sidad de oir al Gobernador. Crco, por consiguiente, clesfavoral)le para el señor 

He tenido ocasión de hablar verbalmente con éste Diputado la mención que ha hecho de la~ elecciones 
y él niega los cargos que se le hacen, ofreciendo prue- ,le la Lignn, sobre todo si se recuenl" que un hijo del 
bas en contrario. 1\linist,ro (le! Interior se había preRclltado call1li(!ato 

Yo 110 he podido formarme un jnicio cabal acerca {¡ la dipntacion del departament.o. l'l'Oh!\blemcllto so 
de este conflicto, por no estar sometida al Ministerio útribuyó por su partido el mal éxito lle su candid:l
su resolución. t(¡]'l\ á la iníll1ellcia del Gobernador. El señor Polan-

JYle parece conveniente que este negocio se tr'lmite co, a pesar de h:dlcr gobernado sólo alglln'ls !toras, 
con arreglo á la ley, esto es, que so preselolto nn es cargó con la llla!evolcncid lIe los conservadores, y hé 
erito de acusación, y en seguida el Ministerio pida ahí por quó en PuLIendo se le hace la guerra. 
informe al Gohernauor impugnado, quien debe {¡ su Debo tlecir esto, en descargo ,le las insinufwiolles 
vez contestar por escrito. Con informaciones verba· hechas contra este eaballero por el señor Diputarl() 
les, ni la Cámara ni el que habla, pue,le formarse por los Andes, qUll juzgaba peligrosa su permanencia 
una noción completa del caso denunciado, sobre todo en el puesto que desempeüa cuando van a hacerse 
cuando el Goberriador niega los hechos en que se nuevas elecciones. 
funda la acusación. El señor Conchao-He escuchado con :ltención 

Algunos de los actos que se le imputan son de im· laR observaciones que ha tenido la bondad de hacer 
portancia, y si ellos fueran exactos, inlluuablemente el señor Ministro del Interior, con motivo de las pa
dicho funcionariu no sería sostenido por el Gobierno, labras que proflt1l1cio al principio de la sesión. 
y á este respecto declaro ante la Camara que mien- El honon.ble señor J\Iinistro dice, con razón, que 
tras sea Ministro del Interior, no estoy dispuesto a cnestiones como la presente no pucllen tratarse por 
amparar ningún acto ilegal. medio de relaciones verbales. 

Pero la Cámara, lo repito, rr<conocerú la necesilllHl Estoy lb flencrclo COl! SU SeiíJJl'Ía y es por est.o 
de oir primeramente al funciouario acnsmlo. En esta que, si he trataclo vcrba¡nwllt~ Ja cuestión, no pu
virtud, pediré informes al Gobcl'!l:lrlor sohrll los he- (lie!lelo Jwcr;r!o (h otro mu(lo, he ¡~ilPQl'arlo, sin e11l

chos á que se refiere el honorable Diputado. hargo, tener ,í !llallO y á r\i:óposir.:Í(JIl de Su Señoría 
El señor Cristi. -Como lo decía muy bién el los d:ltos y documentos que justifican mis assrtoR, la 

honorable Diputado por los Andes, los cargos al Go- mayor parte de los c~ales se encuentran en el1\Iinis· 
bernador de Putaendo traen su origen desde la fecha terio. Es verdad que algunos habran llegado con al
de las últimas elecciones. gLÍn atraso y por ello pido excusas al honorable Mi-

Yo también tengo algunos datos sobre el particu- nisLro. Asuntos privados nHl hahían impedido hacer 
lar y deseo imponer de la verdad :'t la Cámara bajo llegar esos documentos hasta Su Señoría, antes de 
un aspecto contrario al que ha dado Su Señoría á ahora. 
esas acusaciones, ya que ha expuesto solo la parte Cree también el seiior MiniRtro que es justo oir 
favorable á la Municipalidad. los desc:ngos que haga el Gobernalor de Putaendo, 

Debe saber la Cámara que las elecciones munici- en contestaci6n :\ lo qUG, en su contra, expone J::¡ Mu
pales dieron por resultado una mayoría conSCl'Vft nicip:llic1acl de ese clepark\melltc, 
dora. Participo de ia opinión ue Su Señoría y confí,l 

Esl;,l mayolÍa C~ ca~i nula por falta ue preparacióu, Lalllhiún eu \lUÚ la redituJ llel el'iLurio de:! ~eÚiJr Mi-
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nistl'o le hmá comprender las cosafi tales como G:J,', y 
llevará á,u cDnYenci:;,¡i~ntn la idea (le 

Je:Gidür al iJeiíol' Polanco Ufl 10'l cargos qne se le ha
C(~~l c''):) 111;):"iv¡) c11~ e~;af) 111Í'3J11'U": elnr,cion8Is, 

fHn,jaPle~ltn i:V::¡l1"[('nlrntc el >:I :),:' FV:;',!./.7B~~ j7J(¿),t.~·iil,e.~ ((Ion Joaqnln). 
;~;--... ::3"ü'Jd'l iU~ flt~ ,-inl:cl':L,',tlQr dl l la 1.;,g:u[t 

h ,lo n J o.,,) nol(~res 
de so h~:.b{~~ cl~l'i,:~il1J (ill<; +':)a¡'~~ l'eL~~ionc~:-l e~)H don 1\~rn:lndo Irul'l'á-
y al }i,Ii.ni::.;Le:'io, nJ !~!isnlo - < L1,~:(; (FH~ de,3pil(~.:3 Ins ele~_:(jones. 

SÜ'lHln est,.! a21, ~1i:110 lu ~\í_i:lH.ro F:\¡1nl' con c.,t;) ~Sll SeÍÍorb'l Oj1li\ nos 
l'cel:¡ si JS(~l'i;1 convc:~~(:n~:J pile:; si qiller(~ arrojar sCHnbl'as sJhrG la 
11o,:icra el Consejo ,le K<tarlo ele j¡¡S (lItkll[¡,l' :;I)!]<llle"l I1Iinistro dd Interior de ac¡nellos días, 
Lre el 'Gll)¡Cl'lla,Jor y la ~\Iunicipaliclarl de l'Lllaclllüo, nu haC'é más qne hacer su elogio, Tenía íntimas re-
6 si preferiría que resolviera el asunto el l\,Iinistorio, heioncs con el señor Lobo el hijo del l\1inistt'o del 

Entrego por completo este punco l¡ la resulución Interior, canditlato, y el señor Lobo fué sepalado de 
del señor l\Iinistro, resolución ,pe sorá infiaitamcnte 8\1 PUOO;;() 8ntcs de las elecciones, Luego, no se quiso 
más ilustrada que mi opinión. mar ele 3m infllljos de Gohernador. 

(;reo que en la apreciaci6n ue la conclucb de un Lfts relaciones íntÍlnas de los señOlCS lrarrázaval y 
Gooc1'llador, cuando no hay acusaci6n presentada, ni L0b0 qn(~ ,so nos recuordan, no han porlido, por cou
S8 pi(\() sn desafuero, p0CO 6 llalla tie'tlJ cln0 vür d é1i::;,üe,ü0, knrr importanciél elcctoml. A la in',crsa: 
Con~r,jo de Estauo. i'fO ~38 tTat'l t:'.nl~)OC8 d,~ c()rr~p~ : ¿r¡:) e(~ '0 qne 8n Sr~íloría ~alte hoy tan ini. 
tencias, ni de l'e~lalll()S s:Jl>re la c10ceióll lnlH~ie~\Yd. ! ~J:Jdu 2i)·):·1~::·j sr") ll()labra al :señor (jobernadof de Pn~ 

Ln cnestión es Ken,,~iIla:ncnte e:::t8.: una ~'pIGllicipa ' ti;-tCn,](~ q:lf! pl'c¡.:iJiÓ cnnlO (}ob:~rnac1or de la I.JIgua 
lidau ultrajada y hnrla(h ¡':JI' ¡m Gobern<l,lol', ,so di- las nlce(~iolle¿i qllíJ á Su Señoría lo tra;;eron Ú esb 
rige all\'ÍÍnistro elel Interior, en qni(~n ckpoE'Ít,1. Sil Cámara~ 
confianza, le expone los hechos y los docum·3'lb. Porquo si hay cargos contra el que perdió las cIec
Nada más. Ahora el señor l\Iinistro h~ estudia, y si ciones porquo t(mÍCl intimidad con un e,,:-(}o{¡e1'71arlor, 
encucatra que el Gobernfldol' no cumple con 8ll.': obli- más lógic:o es sospechar ele la intimidad del Di [luta
gacioncs, ni respeta las ll'Yos, deberá separarlo, po1'- do triunftnte con el Gobernador que tuvo en su ma-
que así es ue su deber. no la elcr:c;ÍÓn!." _" 

Debo terminal' con esto, porque el señor Diputauo Pero, Sil Seiíoría, pel'tllrbado por los cargos que 
por la Ligua no ha contestado ni des-vaneciclo ni una se hacen al actual Gobernador de la Ligna, á quien 
sola de mis afirmaciones. debe al parecer (~special gratituu, ha creído de su de-

El señor Cristi se ha limitado á decir c[ue los mu- bor recordar tam bión que el que habla destituyó al 
nicipales conservadores se reúnen antes de la sesi6n jefe (101 Rf\sgllal'do de Papudo y nombró al sellar 
en casa del cura del lugar. A esto rcuuce su defenfl:J, Lobo. 
¿Es esta una observaci6n scria? la ley prohibe á los IJier[.li, seiíores; dostituí á aquel funcionario como 
lllunicipales reunirse privaUatnBllte? desUuí á to¡]os los cpw sirvieron a la rlictadul'a, Y 

No comprendo quó significa esta ol13crva"ión ,1d si en igil"l sitnacirln me eneontrara por segnnda vez 
sellOr Di¡mtudo, quien, por lo demás, llaLla ha dicho volvería á separar á los elllplcarlus '-11),\ bah{:lll estallo 
sobre el asunto de fondo. coopcrrtwlo á un J'ó~:illlLm funesto_ Asulllo la rOoJlon-

t¿1l8'!an, pues, en pie mis olm:rvacionos. sabilitlad de mis actos t'lllos, como l\Iini"tro del Go-
El s()[¡or rValhcl' JJlrtJ'tinc,,,;; (tloll .Joaquín), bk'l'llo que rC'f:bhl"ció el r{;gimcll COllf:tij1\(;iulllll. 

-Es digno de estrañeza, señor Presidente, l}no tm- El señor CrisU, -Per,) Su ScfioC'Ía dc:;l.ítuyo á 
túnc!OS0 de los abusos q'w está cometiendo adllal- 0:,C' clllplenu'.1 (lespnós tlc lrts elecciones, 
mente el seflOr Polanco, Gobernador ele Putaendo, El serlor Wal!¡,;el' JJ1.al'tine::: (don .T oaquín \, 
hay,¡ creído neccsal'io el honorable Diputauo ele la -No ro~ncrdo precisCilllcnto la fecha (le la destitu
Ligua hacer al usiones, que no h:lll sido muy claras, ción, porque mal podría recordar la fecha de to,los 
sobre las elecciones últimas (Iel departamento que tnis llcüretosj pero me inclino á creer <111.0 ella se hizo 
representa, sobre el Gobernador que hubo allí algu antes d() la elección, N o insisto á este respecto, por-
110S días, sobre relaciones que é3te tenia con don For qUrJ la cuestión no vien(3 al C:lSO, La destituci6n uel 
nando lrarrázaval, y hasta. sobre la destitución que comanclank llel I~esgluruo de Papudo se hizo porque 
el que habla uecretó, como l\Tinintro ue Hacienda la per.sollCi ([ue servía ese pllc,stO h,lb1a sido dictato
de uno de los funcionarios que sirvieron á la dicta- riai, y yo, CG:no mis üoJegils ue Gabinete, íbamos 
uura, apartando do! servicio público á los que tenían esa 

¿Qué pretende el sefior Diputado con estas mürliflS nOLa, á medida que se iban reorganizando los servi
palabras? ¿Desautoriza los cargos hechos al Goherna- ClOS. 

dor adual de Pntaend,)? ¿O pretende con alnsiIJ1l8S Ahora, ¿([uiere saber Su Señoría por qué nombré á 
.de esas que suelen deslizarse cobardemente, dejar don .JosÓ Dolores Loho? Porqne o"te caballero no fué 
sombra8 que más brele pudieran recogerse 0.11 són do nn:l'evolllcionario:platóllÍco. Pasó s¡:,is lUeses en In Cltr
reproche eontm la~ únieas elecciones libres qUí) ha I c81 de Salltiago y lleg6 á Iquique cClulos prisioneros 
pl'o2enciado el paí~1 1,1'1" 01 dictilc1ol' nos mandó el: e] vapor Bulivin, Y 

PlWS yo no qaioro pellni.nhras y ¡lfl de terei,lt cm C'll Iqniq-,¡e tomó (\ f\l\ cargo un;;. Sección de la I!lten-
esto debate p:\I'a (lejar las cosas en claro. rl:mc:;" diJl Ejórcito y nos c<lntinuó prestando valiosos 

El sefio;: Crisa. -Voy á l'xplicar mis palabras sorvicios. 
á Su Sello ría. Por esto le dimos, como á muchos otros, un puesto 

Ho traído al delntú las clcc(~iollCS ele b Vgua pam de confianza, ¿T,() ha servido mal? Exprese Su Seño, 
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ría los cargos que tenga en su contra. Diga Su S,·_' eH,',8, vino á deS'mbrirse (lue era dictatorial y debía 
ñoría si tiene algún antecedente para im[lI'ilbll' tal ser ,lef;pcllido del s0l'vicio. '" 
nombramiento. S o jw,;Í"tiré má, sobro este incillente, pe'que él 

Pero esto llO lo hace el señr!l' Di!,uLado, y ,(,(el v,· ';(, hac: e; al (;;160. Bien pod rÍcl, oi tal fuera mi prop6-
guedades ha querido deopertu.r (ji¡,; ¡ ~it((, a:lucir !Huchos otros intcrcC;llnte8 datos, como la 
tarde. L~s elecciones del 91 ~Llvi8ron su )¡on p';" I (~l¡¡;n'i\,¡ciI.l cu,'rtd hcelw á e"t~ empleado, á quier: se 
ser aprecladas y no despertaran una sola '1 \li'}l, 1\,['- el l' :~l1.a y el fuego, llevanLlose la persecucI6n 
que, entonces, no S(é contClstalJa como allO·.'~, pl'Ol')G lw:,>\ ei l'müo de }Jl'o}¡ibir"G al repartidor que le lleva
tiendo esperar resoluciones ele! COllsejo de Esta,l". 'iu L11ech", y haGiéllllole otrÚ:J pCLjueñas intrigas de 
En aquellos días el hOllorable lJil,uta,!o de la Vjcto este género. Pero, lo repito, no quiero hacer hinca
ria, señor Tocornal, se acen:6 al Mlllistro (hl I llterÍOI' pié en ello, ni prolongar est.a cuestión. 
diciéndole: «N o tengo una sola qn8ja conl,ra d Go- 8610 diré, para terminar, al señor Diputado por 
bernador de 1I:elipilla, pero ha prcsellt,\ilo cm candi- Lautaro, qlle si Su Señoría considera la derrota del 
datura por el departamento uno de su hern]:llHli;.» Y Geúor Irarrázaval en la campaña electoral de la Li
bastó esto para que el Ministro c:ambiam üubel'lla,}or, gLJa, CO!110 una honra para el señor Ministro del In
¡Quería evitar hasta las sombras de dudas!...... tenor dll entonces, puede muy bien hacerlo, desde 

No es, pues, el honorable Diputallo ,1,1 la Lig,ji1 que Su Señoría ha de saber apreciar con exactitud 
quieu pueda venir á oscurecer la obra ,Id i\IirtÍstro esta materia. 
Irarrázaval. Su mayor gloria está en la2 elecciones El señ':Jr Zeye1's (Presidente).-Daré por ter-
de la Ligua, donde sali6 derrotado su propio hijo, minado el incidente. 
combatido, á 1.0 que parece hoy, aCaf'O por el Gob81- Terminarlo. 
nador que ~otiva el calo~ que gasta Su. SdlOría! Co Si ningún señor Diputado desea hablar antes de 
n:? fué glona .d~ ese GoblCrno,. que p~hgra.r'l la e18c· la ,,¡elO)) ,hl día, entraremos en ella, 
ClOn de los nIImstros de RelaCIOnes l~xtel'j(lrc~ y de ]~ll virtn,¡ del acuerdo que acaha de tomar la Cá. 
Hacien~a! " mara, V:l :i leel'se el proyecto s'Jbre cesación del curso 

Quena sólo tratar de frente lo que VOUt tln tillll0

1

.fOrZ,j"o. y ~i los seÜOI'('s DipGta,ks no tuvieran in. 
env~lelt~ seño~~re~idenTte, y d~j~ l~ palal:"i\; , l., COllv .. "ni('1\te, se .. excusaría la lectura por estar ya im. 

El senor el tst¿.-'1::iu es un ,muno, ClnU) lo "'. prc"l) el ['ruyl,eto, 
manifestado, sino levantar los cargos (111e p'l!'," e1. pr" Ad lUe!:i, 

ñor Polanco como Gob8ltlador de h l)g\w, renltiaa' En rliSCl1,ión 
implícitamente de lo que ha dicho ellll!l,ul'ab;e Di
putado por los Andes. 

;.(eneral el proyeeto, 

Al afirmar que el señor Lobos desempeño la Go 
bernaci6n de la Ligua hasta dos ellas allt"s dG I"s 
elecciones, quería solamente hacer ver qlle !lO pClHa 
hacerse al señor Polanco ninglÍll cargo por esas elec· 
ciones: la conducta de este cabilllel'o es enteramente 
lim pia en todo lo que á el.eccioll es se refiere. 

No sé si esta afirmaci611 mía puede ser r.aiifica,la 
de cobarde como la ha calificado el seúol' Vi putauo 
por Lautaro ... 

El señor Zegm's (Presidente).-Pcrmíbme !JI 
señor Diputado. 

No he entendido que el honorable DipLltallo de 
Lautaro ha'ya emitido conceptos ofensivof, clirigiclol: 
á Su Señoda. El concopto que emitió fué g<111eral y 
yo no he podiuo suponer que se emitiera COll illtlm
ci6n ofensiva para Su i::leñorÚl pOl"'llle ell:) habría 
importado atribuir al honorable Dipntacto de Lanta
ro intenciones ó propósitos cOlltrari·')s al ,leher qnn 
tenemos de respetarnos recíprocamer,te. 

El señor Oristi.-Quiero creerlo aSl, s8ñor Pre
sidente. 

Mi insinuaci6n, pues, fué franca, tan franca como 
es la conduct'l que a~ostumbro observar en la Cáma
ra. En consecuencia aquel concepto elel señor Dipu
tado por Lautaro, debo rechazarlo y lo rechazo. 

Por lo demas, y pasando sobre este incidente para 
ocuparme del nombramiento del señor Lobos á la 
Comandancia del Resguardo en la Aduana de Papu 
do y Zapallar, el señor Diputado por Lalltaro expo
nia que él hahla destituido tI! que ante~ ocupab..t es'] 
puesto, por dictatorial. 

En consecuencia, este dictatorial permaneci6 co
mo constitucional hasta las elecciones, y después de 

El seÍlor lValkeJ' .JIll1'Une(.:, (don Joaquín). 
--¡,Cuál proFctc\? 

El ·'eUol' Zeffers (Plesidente).-EI relativo á la 
cesclción del ¡;Urso forzoso; mientras Su Señoría esta
h" ausente ,le la Sula, el señor Ministro de Hacien
da forllluló illllicaci6n, que fué aprobada, para acor· 
dar prefere1.eia á la discusión de los dos proyectos 
linancier,),~ inf,)rmaclus en la sf\si6n pasacla. 

El sefíor JValker Jlal'tine~ (don Joaquín), 
-Está hien, señor; pero, como los proyectos son dos, 
yo hada indicación para que se discutiera primero el 
relativo á la reorganización ele las oficinas públicas. 
Creo qne se tmta con ese proyecto de ulla medida muy 
sencilla, y podríamos alÍn despacharlo hoy mismo. 

El seúor Zegel'.'; (Presidente).-El señor Mi
nistro ellumeró, sin embargo, los dos proyoctos en 
div,)rso orelen. 

K señor .1Uac-1ver (Ministro de Harienda).
Yo pedi preferencia COllj untalllente para ambos pro
yede,; pero no tengo inconveniente para aceptar ra 
iu,licac.ión del señor Diputado por Lautaro. 

El señor ZeflC}'s (Pres:dcllte).-Si la Cámara 
!lO tiene incollvemcnte, se comenzará á discutir d 
proye~to sobre reorganizaci6n de las oficinas plÍ
blicas. 

Acordado. 
En discusi6n general el proyecto. 

Dice así el p¡'oyedo: 

«Art. 1.0 Procédase á la reorganizaci6n de la plan
ta <le empleados y demás servicios de la administra
ción plÍblica, y á la revisión de pensiones de gracia 
qu" se l¡¡¡gim con fondos del Estado y de montepíos y 
jubilaciones que no estan ajustados á la ley, 

Art. 2.° Ulla comisi6n compuesta de tres Senado· 



SES ION DE 13 DE AGOSTO 389 

res y de tres Diputado,Q, nOl1lhmelos ref'pectivamente das á b vI'l'eladera necesirlad, donde deba buscarse 
por cada una dll las Cámaras, y de treR funcionarios eo.a~ cCOllUl,!:lS; sino en la reorgilnización !le la planta 
ó ex-funcionarios públieos, llo:11hra(los V)~ el Pneai- r10 empl,)aJos ,le las oficinas públicas, cuyo personal 
dente de la RepúblicA. d"llko de los eincJé! (1{,w si e" i al! ")jormnmünte exccsiv(J, qUtl podría corres pon
guientes á la fecha de If\ promulgaci611 ':'~ 'oc;k l(JY, I],cr á UlHI pnhl :(Jil¡n de 36.00'),000 de habibntes. 
propondrá al Congreso en el lUes ele Junio de lR93 i L~,s c:nu'as han pro(lncido este sorprendente 
la planta de empleacle)s públi(;c)R y sus SlWJ.lO~; ::¡s i !ujo (le pon v,trias, y á su respecto todos 
modificaciones que dClball intrudueir~e en lils pe,lIsio- es~'unl)s rIu aCllcrdo, 001110 lo estamos también en la 
nes, montepíos y jubilacione8, y las reformrrs Irgales llecGsilla,l de hacer cesar semejante estado de cosa~. 
que convenga establecer, y que sean un obstáculo Pero) C'>lllO dec{a, no vayamos á buscar la redue
para que la administración pública se haga sobre la ción de 10-; gastos en la revisi6n de los montepíos y 
base de la más perfecta economía. pensioneR de gracia, que son auxilios justos concedi-

La comisión indicará en su informe qué cargos dos por la N ación á las familias pobres de lo~ servi
públicos deban acumularse en un solo funcionario dores del país. 
para los fines indicauos. N o sería, por otra parte) propio que el Congreso 

Art. 3.· Se autoriza al Presi,lente de la República de Chile declarara por medio de una ley que se habían 
para que invielta la suma de doce mil pesos en re· est,ulo hasta hoy y por su voluntad haciéndose gas
munerar el trablJjo de los miembros que él de,lÍgne tos no njustuclos á la ley. 
de la comisión y de tres mil pesos para remunerar al Yo 11i) formllh inrlicaci6n, y me limito á hacer es-
secretario que ella nombro.» tas observaciones, que desearía ver explicadas . 

. EI señor Zer¡er8 (Pl'~sidente).-¿Alg¡\n sellor El sefíor Bobinet.-Como acaba de decirlo el 
DIputado usa de la palabra, honorahle Diputado por Santiago, señor Matte, el 

Ofrezco la palabra por segunda vez. propósito ele la Comisi6n fué el que se hiciera una 
C~rrado el ~ebate. . J'l)visi6n de las jubilaciones y montepíos que no estu· 
SI no se eXIge votaCl6n daremos por aprobado en vieran ajustadas á la ley. 

general el proyecto. Sabe el honorable Diputado por Limache que hay 
l\proba~o. , , una ley espl,cial de montepío y otra de jubilaciones 
S~ la Camara lo acuerda, se entrara ,t la di8cnsi6n y que hay también r,\lmerORas personas que reciben 

partlC,ular delyroyecto. pensiolles sin arreglo á estas leyes. El Congreso, al 
ASI s: ha~a. I Gopced"rhs, ha excedido los limites legales. 
En dISCUSIón el artICulo 1.0 De otro modo, y si se tratara de revisar pensiones 
El señor Tocornal (\Ion Ismael).-Dese'rrría sa- ajust:\llns á la ley ton dría oportllTlidadla observaci6n 

ber qué ciase de mOlü8ploS y jubilaciones S~l1l éstas ti" Sil 8,)!í()rÚt relativa lÍ. que el Congreso iba á Je· 
á que se refiere el artÍclllo y que han podido clecre- elaTar que hahía estado autorizando actos ilegales. 
tarse sin estar ajustadas á la lpy. Pero se trr,ta de las pensiones de gracia) que en 

El señor l1"Iatte (don Eduardo ),-El ánimo de la parte han Hielo. concedidas ~n condiciones exc.esivas, 
Comisión de Hacienda fué ql1i3 se revisara, con un y. el Congnlso tJ~ne derecho mdndable para revls~rlas, 
criterio uniforme, todas las pensiones que son pagel- 3l1l que p~r naihe se crea que haya estado a~tol'lzan
das) por gracia, por el Estado. do WlstOS l18gale\ desde que todas las pensIOnes de 

Es indudable que no cabCl revisión en las pensio- grCl';Ia S''Il concedIdas por ley. 
nes que se pagan por juhila~ión 6 montepío; pero es- El se!íor I1rlrw:'Cllu'e.,-No han destruído mis 
ta revisión puede hacerse en las pensiones de gracia; obsefvaeion<cs las explicaciones dadas por los señores 
entre las cuales puede haher muchas que, teniendo Di jmta,los. Sigo ereyendo 'lne no es correcto, que es 
una base justa y de derecho, hayan irlo más allá de UDa impropiedad que se estahlp,zca en una ley que se 
lo que la equirlad y la justicia prescribían. han estallo haciendo pagos ilegales. 

Por eso estimo que la revisión puo,le hacerse sin Yo pmllomlrh que se diera la siguiente redacci6n 
lastimar los derechos de nadie. al flrtícil10: 

El señor JJ;Iac-Clu'i'e -Por motivos ele s,tlwl «Prueó ¡ase á la reorganización de la planta de 
no pude asistir á las reunio'Hes en que la Comisión eTl1plef\dos y (lemás servici~s públicos y á la revisión 
de Haciencla acordó eete proyecto. ,le las p(mSlOne~ y m~nt.ePlOs que se p~gan con fono 

He oído las explicaciones ciadas por el honorablo dos, dd. Estado, ,suprnmendo la frase final «que no 
Diputado por Santiago señor l\íatte, con respecto á "titen ilJ ustados a la ley». 
este. artículo, y debo decir con franc¡ueza que no me I El señor ~U(ltte (don Eduardo).-La indicación 
han satisfecho. ,le.! S2ll0r Diputado por Limache tiene un inconve-

Yo me plegunto cómo es posible que se hayan es !liente, p(ll'qnc ella importa que ~I Congreso se arro
tallo pagando por las tesorerías fiseales pensiones que gue una facultad qne, en mi eoncepto, no tiene. 
no estén a.iustadas á la ley. S 1I primióndose la frase «no aj ustadas á la ley», 

Entiendo que todas las pensiones S8 paC;:ITl con YCl"n1 Gf\l'Í:t q1Jl, el Con,c¡re80 declaraba que podían re
arreglo á los presupne~t08, y ya esta Rob cil'en¡¡;,bn- vi";\l'~e~ let" ]l81lsi0113S ,lo juhilación y de montepío, 
cia. basta para qne ellas l'c\'isl:m carácter l(',~:d. 'p" 1[;)11 "j, 1,) otnr:~,das en vil'tlhl de derechos ad-

No ~s llli ~'inilno en lnollo alguno, scúor ,Pi'C'sidcn· f}n~('iJI),~. 

te, oponerme al prop6sito de eeonomia quo 01 pro Existe una ley general qué concede á los militares 
yecto persigue; pero no creo que sea en las pension()s el dorecho de montepio, y ademas éstos dejan en de
de, gracia, que Ben por lo general CXigU1\El y COrlcodi" rósito I.lJ.cnBuulmento una parte de eu~ ~Uf)ldos, ,que 



390 OAl\1:AIiA m~ DIPUTADOS 

sirve después para contribuir :tI p~go de lit l:ension I inclic~1ci6n, ReDor I'l'esitlcntc, y votur6 la Ílj(licflcÍón 
de Illontep{o. I dd s'2rnf Dip\\hldo po]' Limache. 

}~t Congreso no pod{a~ pucs, c1cGlnr:.~r r:1 í'.2Lt ,\~':) (Z:'~ if)i¡'uda, 7a iurlic(ttión del seiíO'/ Toc()j~· 
qno ~1auellas pensiones Cr:Ul revi::;a~)~c:~. ]~'-) ! re;} 
sahle, 'por tar;to, pOllf;ornr la fr:tw) final el,:'2 'll·tí"nk 1,) ~'.:Úcl' };!;u~-C!nrc,-Sil'nto no estilf en 

Con el fin de concilim' las 01líllic,ne2, 1 c'llr:"~;ii·:.:d (]" i"',',18 ('('n el hOllcrable señor J\1atte. 
qne el cl,rtículo se redacte 1n6.8 ¿l 11l'-\~h),3 ~;E ~::;'1 8cñcnlé1 ~]oja 2,nhs'isiente la 
lnH, en la ;f~': -,·.L~¡1 tl1.1f:' }!:~ ecns~Jl'acle Ú la l't~dacción 

« .... IYro('óJasiJ rl. 
se l)a~sall (~(/n f::n(lu2: d~l 
que 110. e~;\tall ~¡Jn~~L1UJ);:1 u, 
sobre la lllatcfln¡). 

Hay pensiones que ed(m confonne.8 con Lé' l('y!':; 
generale,', pero que, no ob:3tante, son sUpmiCll'C3 [¡ lo 
qne ¡JeLíml ser, porque se ha hecho C:;:Cf'pCiOIl ('Il 

ciel'tos caS08. 
En la p~ll'tc en (jno rS:1S pcm,ionps f() p~¿~itll cn!] 

al'l'eglo :\, la ]oy, el COllgrew no pw,(le hacer lladaj 
pero en la partí) en quc el Congreso ha !lücllo gl,tlciu) 
ellas pueden ~()r revisa¡Jas. 

El señor lVaU.:c'f' .ilfa'J'tinc:¡; (Ion ,To<l(juÍn). 
-Yo acepto la indicaci6n '1110 ha fonnnlado (l ""ltd1' 
Di¡JUtaJo por Limaclw, porque slljJl'imil'li,.]fN' la fUt 

se final ue! al'Líeulo, la Comisión poü1'Ía l'f.vi"ill' a¡m 
las pensiones que cstón n.i1l8UH1;1~ {~ Ir!. 

I~a,c; pensione~.;; no son. Hino cOllces:iGHf;f3 (111e ;;1 I~:1 
taclo hace ú familias ']9 iwlividnoiJ que ¡'au 
servicios al país, y C¡g::s f~l~llilias puctlen 
sitna(~.ión con el trftlJ~~el1l'~~n (1el ti¡~'npn. 

Por ~l~;io n;Ji·í~·,; ll'c\.·; "V'~ ;'.,1 

1, 
\'." 

; ¡,\y ,1 ' '1 ~ r.",;, : 

I)or lo denlás, cnclll,-ln la C'-)Illi~ión prespnt( :<t l/J.. 

fornle, es de esperar que el Congreso ob1'(trÚ C')11 pn-:· 
dencia y con cq ni,lac!. 

El sofíor Toeornal (l1Gll Ismael).-CeleJ",() l:a 
ber pr?;oc[t,lr? este, uehat,8, \,Ol'11ue rCillmcnte ;~:l !Q 
l'edaCelon del artlculo llU.UUt a!g«) (1110 1;,u1J8lJa la 

atención. 
Pienso CO!1l0 el honorable Dipnt:1I1u por Lantaro 

respecto á la revisión que debe hacerf:e p¡;rió.Jic:luwn
te de las p0!1SI0\lCS (le gracia y propotlllría (PO se' 
modifique la inclicilción do! señor Dipnt.:1<l,) ]l')l' Lí· 
mache en esta fo,'ma: «Procédilse:í la rcorglJlizó\c,ióll 
de la planta ,lo emple:lIlos y <lemús s2r\'il~i(J8 <le la 
administración públiea y :i la rGvisi¿'n de, j,od.os 1oc' 
gastos fiscales». 

En esta redacción ([llo,bn com¡nen<li,l:ls la,; pen
siones. 

Si dh 1\0 fllOIa :,copt{Jlla por la C:'trG~,\'a, 
voto á la indicación del honol'<,lll,' 
mache. 

1::'01' 

ind.i~~~¡ci()ll pUl' ), 

un proyecto f;Ol:rG la ltiatl'J'¡a. 

,hl'l:I mi 

Jl;¡ SCl10r 'l'OCOJ'JI (~~ (don ISlllad),··· R'liru mi 

q~l'2 (':;U~ (\Jnli~i,!J]l 

l,:_S 
~ • ·1' 

gJ'al~l<l se COnC(-::li.leran pOl' un 
(le t~:l'!lliIlatl(), cl~ tres ú cuatro auoR, coruo lnáxi~ 

111 ti U1. 

J~n L\ actuali(lacl S8 ve á personas jubiladas que 
esUtlJ en hncm c;;titllo de 8a1u(1 y aun en sOl'vi¡;io adi· 
vo en nemA empleos. P,\~a lo mismo re~l)('cto do las 
]w!lsiow's ,lo mCJlltnpÍo, porc[nc hs Lmili:\8 (t <jlliOl!es 
!iG :lcuenlan, IJlw(len mejora:' el" fortuna yen tal c~so 
esté):, regales eld Fisco serían in j lEtific:ttloa. 

He '111cri,10 exponc'\' ,;impremonte ()~:tctR i.!eas para 
<¡iJU bi' tome en cucnta la Comisión que se va á nomo 
brar, 6 inforllle en ese sentido, si lo éstima conve
niente. 

}:¡ seuor J'ilafte (,Ion E<b:mlu).-So pneda aela 
rn1.' la L~y CO:l sólo agrcgflr cuatru palahras que digan 
q!l', la l'evi3ión S8 extien(.!a ,\ las pcnsiones fiue no 
e.'~LéJl njusLadas á b.d ley8s geIlerales sobre la lllatcl'ia. 

Yl E'l-'finr l-;;;r!f;{t/Ptl.~ (lon E>lunnln ).-Vey á 
11:-;<11' :-¡,-, }:' i,¡th1):;t, ~i(.r· Pr,,'~111e]ltf'1 errn CUlO 

, .. ] 

>¡;- [,:1>('('> ,~1I1, L1t',~t1,!,I) ll(~ 1<1. Sa 
. ~'1¡ ·1:1 ;:t (~':¡lli~ióu que se va á nrJlllbrnr en 
b ele r(~\ 1;:,1' t()~1il.S Ln p(~n::iUn!~8 (le gracia 
~.T .1libilacio1l83, l'"xeepLuitnl1o.:ju Iú~ l11011tepk·s núlii-,;!'· 
ros que provienen de suelllos retenidos ú los milita· 
1'(,8. Sobre esl:t materia, pienso del mismo modo (1\le 

el honorable Diputado por Santi8go, qne la C{tlllara 
ItO ticno c1erccho para 'Iuitar esos mOlltepío,'. Esto, 
para Illí, esbi fuera tle tolla cuestión. Y lo mismo 
pienso respedo ele las jLlbilacioll~s l18cha:3 en confor
mi:1ad á la ley general que rige la materi:l; creo que 
nadie, :;'U!;(Flü tenga en su mano la fuerzf\ y los :,1(;
l\l011tO:, neces:lrios pDl':\ hacer cumplir eu voluntad, 
tiene dcr\'cho para privar á los servidores PÚI)li~()8 
,le lo que han Ullqnil'iclo con su trabajo. 

El soñor LalJUC8.-Dc,searÍa sabor, seiíor Prasio 
(lcntp, si se trata solamente ¡Je que la Comisión revi· 
se to,hs las pcnsiOll()s y juhiheiolll,s existentcs, ó (lo 
'1110 se revisen LIS leyes mismas que rigen la materia. 
Yo C1'0f1 CllW lo último setí,1. li) lllm; convonipale, 

El r~r~~I)~ ;t;~~(!{;P'S (PI'P~i(1(;n\~) .. ~1~1 :tl~t{cll10 a,ice 
al':~u Ll~: (te lllontc'j'du 

dil~~S á la 

gC~llC~ 

. ;'(~:'''~CI---~l::) tL.:;-,lf que la C0ln;,,~ióll !:¡l 
I.lt~ L .. ·y lJ~~l';t i:l'c,¡;C

ubllH(';01l y 
que S',ll ¡"ye,; y cuyos beueiic'ios se aeuol'· 
d:m, previos ciertoG trámites, á los empIcados ó á las 
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vi1l1as ó tlesc()nclientes ,le los ell1p¡()nr1o~. De ('sta 
manel':l, el articulo en discnsi6n va á privnl' tÍ l1l11chas 
pCl'~lJnas LId goce de délocllOS ad'llliridoc; yD. 

110 parece que lo 1\lU ,lebo hacerse ('8 r~vi:ial' las 
!"yes mi3mas y elecir Q

'
1C pum en adelante DO se 

adq\:il'irán lus ,derechos 'ple ellas cOll([t;ran sill<J COll 

Dl'l'\-'glo á las di"p"siciilIlCS l"g:ü,·s. 

J~I seltor I.?o7;inet.-Pitln ln ¡I:l]:,llr:1 p:11'D ,¡p"ir 
sóln (10;1, scfíor l'rc~ident('. 

El señor ZCfJCl'S (Presidente). - Quedará Su 
Sefíorla con la pal~ hra para la se~i6n próxima. 

Se suspcmle la sesión. 
Se B/l,'pendió la sesü;n. 

el N':!unda ho'ra sn constituyó la Cámara en sesión 
S/:~I'td(/, IJara OL'I/}J(/}'S!' en el rll'sLirtl'lw de stllicit1Ules 
par! icnl/I res. 

E.WAnDO Cnu7. Corm, 
Re,hctor. 




